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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN IS T R O S .

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S IC IO N  A  S. M.

SEÑORA : La situación angustiosa en que se encuen
tran varias de las provincias de la Monarquía por efecto 
de la cruel enfermedad que lia diezmado sus poblaciones, 
las ha imposibilitado de tomar tanta parte como desearan 
en la suscricion voluntaria para el anticipo reintegrable 
de 230 millones, autorizado por la ley de 14 de Julio úl
timo.

Otras mas felices , libres del terrible azote , han res
pondido patrióticamente al llamamiento del Gobierno de 
Y. M.; y de esperar es que en muchas de ellas se cubra 
en totalidad el cupo que las corresponde.

Lo mismo tal vez sucederá -en las primeras, en las que, 
gracias al Cielo, decrece el mál que las ha afligido, si se 
amplía él término concedido para la suscriccion volunta
ria , como lo han solicitado diferentes corporaciones y 
particulares délas mismas.

Vuestro Gobierno, Señora, no baila inconveniente en 
que se acceda á una petición que ha acogido benévola 
Y. M., siempre solícita por el bien de los pueblos. De este 
modo será posible que se cubra por completo la suscri
cion voluntaria del anticipo, se reúnan con mayor pron
titud los medios de atender á las necesidades del Tesoro, 
se evite recurrir al repartimiento forzoso y se conciben 
á la vez los deseos de Y. M. y la conveniencia é intereses 
de los contribuyentes.

Movido por estas consideraciones, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Agosto de 4855.=SEÑORA.=A L. R. P 
de V. M. =  Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .® Se amplía hasta el 16 de Setiembre próxi
mo inclusive el plazo concedido para admitir suscriciones 
voluntarias al anticipo de 230 millones autorizado por la 
ley de 14 de Julio último.

Art. 2.° Los contribuyentes forzosos, comprendidos en 
el repartimiento prescrito por el art. 4.° de la expresada 
ley, verificarán el pago de las cuotas que les correspon
dan, por mitad, en los dias 1.® de Octubre y 1.° de No
viembre próximos.

Art. 3.° El ínteres de 5 por 100 que señala el art. 2.° 
de la mencionada ley, solo comenzará á contarse desde el 
dia 15 de Octubre para los contribuyentes por reparti
miento forzoso.

Art. 4.® Por el Ministro de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en San Lorenzo á veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Pará establecer la debida unidad en los di
versos ramos de su administración , se hace preciso que 
todas las operaciones que se refieran ó tengan relación 
con servicios de una misma naturaleza, se practiquen por 
una sola dependencia. Esta es la idea que dominó al ex
pedirse el Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 , por 
el cual se puso á cargo de las oficinas de la Deuda pública 
el pago de intereses y la amortización de la Deuda atrasa
da del Tesoro procedente del material; pero si bien en 
este Real decreto se designó la oficina que en lo sucesivo 
habia de satisfacer las obligaciones de que se trata, nada 
se dijo respecto á la corporación que hubiera de autorizar 
el acto de las subastas que preceden á la amortización de 
la mencionada clase de efectos.

El art. 34 del reglamento de 23 de Agosto de 1851 dis
puso, entre otras cosas, que este acto tuviese lugar en la 
Dirección general del Tesoro, con asistencia de los Di
rectores de la Contabilidad; de lo Contencioso de Hacien
da, y de los individuos de la Junta de reconocimiento y 
liquidación de créditos atrasados del Tesoro que quisie
ran concurrir, ó cuando menos de uno de ellos, á elec
ción del Presidente é invitación del Director del Tesoro; y 
aun cuando la última subasta tuvo efecto ante la Junta de 
la Deuda pública, es lo cierto que el citado artículo no 
está explícitamente derogado, á pesar de que sus dispo^ 
siciones en esta parte no podrían tener hoy entera apli
cación , suprimida como se halla la Dirección de lo Con
tencioso y la Junta de reconocimiento y liquidación de 
créditos atrasados del Tesoro.

Por tales consideraciones, y para evitar las dudas que 
con este motivo pudieran suscitarse cuando llegue el caso 
de procederse á la amortización de la Deuda del material, 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 3 de Agosto de 
1851 y disposiciones posteriores, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1855. = SEÑORA.= A L. R. P. 
de Y. M.==El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El acto de la subasta para la amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del material, 
tendrá efecto en lo sucesivo ante la Junta de la Deuda 
publica, quedando sin efecto en esta parte lo que previene
j  a[oM^ ^  decreto reglamentario de 23 de Agosto de 1854.

Dado en San Lorenzo á treinta de Asosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.= Está rubricado de la Real 
mano. El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

REALES DECRETOS.

Yengo en mandar que D. Pedro Jontoya , Director ge
neral de Yen tas de bienes nacionales, cese en dicho des
tino y pase á desempeñar la Dirección de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m ano—El Ministro de Hacienda, JuaariRrsiL

Yengo en nombrar Director general de Ventas de bie
nes nacionales á D. Manuel de Azpilcueta, Oficial prime
ro del Ministerio de Hacienda y Subsecretario interino 
que ha sido del mismo.

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de Y. E., fecha 13 del actual, en que'trasladando la 
que con la del 11 del mismo le habia dirigido el Gober
nador civil de la provincia de Ciudad-Real, participa á 
este Ministerio, para la resolución conveniente, el distin
guido comportamiento observado por el Alférez de la 
Guardia civil de la misma provincia D. José García, que 
con los individuos de la partida que le acompañaba pres
taron a su inmediación un importante servicio en obse
quio de la humanidad doliente y con exposición de sus 
vidas, con motivo dfe los conflictos producidos por el có
lera-morbo asiático, complicado con la mas espantosa mi
seria y hambre en el pueblo de la Torre de Juan Abad, 
de aquella provincia, para cuyo punto tuvo que salir ace
leradamente el dia 27 del anterior á consecuencia de ha
ber recibido aviso de su invasión y estado aflictivo, y que 
sus habitantes.habian sido cobardemente abandonados de 
su municipalidad y vecinos medianamente acomodados, 
llegando la admirable abnegación del expresado Oficial 
hasta verse acometido por dos veces de la mortífera enfer
medad, y con la extrema Unción en uno de ellos, si bien 
afortunadamente habia conseguido verse fuera de peligro; 
por todo lo cual le recomendaba para el justo y merecido 
premio á que le juzgaba haberse hecho acreedor. S. M. se 
ha enterado con mucha satisfacción de su contenido, asi 
como de la humanitaria conducta observada por dicha 
fuerza y la meritoria abnegación con que se lia conduci
do, mandando en su virtud lo signifique á Y. E., como de 
su orden lo verifico, para que se les den en su Real nom
bre las gracias y se haga público en la Gaceta como justa 
recompensa al Oficial é individuos que han contraido el 
mérito de que se trata.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1855,=OT)onnell.=Sr. Inspector general de la Guardia 
civil.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por Y. E. 
en sus comunicaciones de 11 y 20 del actual, se ha dig
nado conceder la cruz sencilla de María Isabel Luisa para 
que le propone á Luis Cantos, cabo segundo de la cuarta 
compañía de infantería del sétimo tercio de la Guardia 
civil de su mando , y comandante del puesto de los baños 
de Lucainena en la provincia de Almería, en recompensa 
del servicio que prestó en unión de los guardias Mariano 
del Alamo , Sebastian Orduña y Juan Rodríguez, que con 
la mayor abnegación y desinterés facilitaron cuantos au
xilios estuvieron de su parte á una enferma que fue aco
metida del cólera-morbo asiático en los referidos baños, 
cuando todos los individuos que alli habia huían del cua
dro aterrador que presentaba, no abandonándola hasta 
que dejó de existir; siendo también su soberana volun
tad que á los expresados guardias se les den las gracias 
en su Real nombre, y que se publique este hecho en la 
Gaceta para su satisfacción y estímulo de los demas indi
viduos del cuerpo.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 4 855.=0’Donnell.=Sr. Ins
pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE ESTADO.

Continúa el Real decreto aprobando la Ordenanza de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar.

TITULO CUARTO.

DEL EXAMEN Y JUICIO DE LAS CUENTAS.

Art. 26. Los Tribunales de Cuentas de Ultramar des
pacharán constituidos en Acuerdo y Sala contenciosa.

Art. 27. El Acuerdo del Tribunal ejercerá las funcio
nes contenidas en los párrafos 1.° y 6.° del art. 12 
y en los artículos 13 y 14 de esta Ordenanza: constitui
do en Sala contenciosa, desempeñará las expresadas en 
los párrafos 2.°, 3.°, 4.* y 5.° del referido art. 12.

Art. 28. Para que el Acuerdo del Tribunal pueda lle
var á cabo lo prescrito en los artículos 13 y 14, la Sala 
contenciosa remitirá á Secretaría, en las épocas que de
termine el Reglamento, el duplicado auténtico y literal 
de todas las cuentas sometidas á su exámen , con inclu
sión de lo actuado en ellas y del inventario de documen
tos justificativos.

Art. 29. La Sala contenciosa se compondrá del Presi
dente y los dos Ministros del Tribunal.

Hará de Secretario en ella el empleado del Tribunal 
que determine el Reglamento.

Art. 30. Las decisiones de la Sala contenciosa se adop
tarán por mayoría devotos.

Art. 31. Para el exámen de las cuentas y preparación 
del juicio ante la Sala, se distribuirán los Contadores y de
mas subalternos del Tribunal en secciones, cada una de 
las cuales estará á cargo de uno de los Ministros, incluso 
el Presidente.

Las secciones se dividirán en mesas á cargo de un 
Contador, con uno ó mas auxiliares á sus órdenes.

Art. 32. Las cuentas que hayan de presentarse al Tri
bunal se dirigirán á la Secretaría ; y el Presidente, des
pués de registradas, las pasará á las secciones respectivas.

El Ministro de cada sección encargará su exámen al 
Contador á quien corresponda, ayudado de uno ó mas au
xiliares.

Art. 33. El orden de la distribución de los trabajos se 
fijará al principio de cada año por el Tribunal constituido 
en Acuerdo, quien procurará que por él se evite en lo po

sible que un mismo Contador examine en años consecu
tivos las cuentas de un mismo responsable.

El exámen de las cuentas se hará precisamente en el 
local destinado al efecto por el Tribunal, sin que en nin
gún caso puedan extraerse de él.

Art. 34. El Contador encargado del exámen de una 
cuenta reconocerá y comprobará todas sus partidas con 
los documentos que las justifiquen, y estará obligado á 
extender al pié de ella su censura , la cual habrá de re
caer principalmente sobre los puntos siguientes :

1? Si la cuenta está formada con sujeción á los mode
los é instrucciones del ramo á que pertenece, y si sus 
partidas aparecen justificadas con el resultado de la cuen
ta anterior y con los documentos correspondientes.

2.° Si los documentos justificativos son auténticos y 
legítimos, hallándose conformes con las leyes, reglamen
tos ú órdenes á que deban ajustarse.

3.® Si contiene la cuenta alguna omisión en las parti
das de cargo.

4.* Si la aplicación que resulte haberse dado á los fon
dos á que se refiere está conforme á los artículos del pre
supuesto ó reglas establecidas sobre los pagos; y si en caso 
contrar io se halla autorizado por disposición especial del 
Gobierno supremo ó del Superintendente general res
pectivo.

5.° Si las liquidaciones y demas operaciones aritméti
cas de la cuenta están hechas con exactitud.

Con referencia á estos puntos concluirá en su censura 
el Contador, ya sea opinando por la aprobación de la 
cuenta , si la hallare arreglada , ó ya formulando los re 
paros que deben ponerse á ella.

Si hubiere hallado defectos sustanciales en la forma de 
la cuenta , propondrá ante todas cosas que se mande re
formar.

Art. 35. Censurada asi la cuenta , se pasará al Minis
tro de la sección para el acuerdo correspondiente. Este 
Ministro consignará á continuación su acuerdo, ya sea 
conformándose con la censura del Contador, ó ya man
dándola rectificar , según proceda ; y para que este acto 
se ejecute con suficiente conocimiento de causa, estará el 
Ministro obligado á comprobar por sí algunos artículos 
de la cuenta con los documentos de su justificación , y á 
examinar con especial cuidado los puntos sobre que ver
sen las observaciones del Contador.

También deberá disponer, cuando ménos una vez al 
mes, que se ejecute en su presencia la comprobación ó 
nuevo exámen de una cuenta que él designe por distintos 
empleados que los que hubieran hecho el primero.

Art. 36. Según lo acordado por el Ministro de la sec- 
ciftgu se formarán con orden y claridad ló$ pjiqgos de re
paros , debiendo extenderse por separado uno por cada 
uno de los responsables á quien se refiera.

Cttandn hi formalizacion de los reparos ofrezca dudas 
ó grave interés, á juicio del Ministro de la sección, se dará 
cuenta de ellos á la Sala contenciosa para que los autorice, 
ó acuerde lo mas oportuno.

Art. 37. En ningún caso podrá'disponerse que se de
vuelva original una cuenta presentada ya al Tribunal, 
cualesquiera que sean sus defectos.

Cuando se acordase su reforma, esta se hará con refe
rencia á los documentos que acompañaron á la cuenta 
defectuosa.

Art. 38. Formalizados los pliegos de reparos, se em
plazará á los obligados á contestarlos, señalándose térmi
no para la contestación. Este término podrá prorogarse; 
pero en nihgun caso excederá de dos meses, que se fijan 
como improrogables, y empezarán á contarse desde el 
emplazamiento.

Art. 39. El emplazamiento se hará por la Secretaría del 
Tribunal á los responsables que hayan comparecido ante 
él, ó por medio de sus Jefes respectivos á los ausentes; y 
consistirá en la entrega personal de una copia autorizada 
del pliego de reparos, exigiendo recibo, que se unirá al 
expediente de la cuenta.

Cuando se ignorase el domicilio del interesado, ó  no 
fuese hallado en él, se verificará el emplazamiento por 
medio de un anuncio público ó de cédula, en la forma 
que se prevenga en el reglamento.

Art. 40. Los interesados en la cuenta que se examine 
y á quienes los reparos se dirijan, podrán comparecer por 
sí ó por medio de apoderado en el Tribunal, y contestar 
por escrito á los reparos, pudiendo acompañar documen
tos á su contestación y solicitar del Ministro de la sección 
que se pidan de oficio los que contribuyan á su descargo 
y deban obrar en las Oficinas públicas.

Si no comparecieren en el Tribunal, podrán hacer por 
escrito las mismas gestiones, por si ó por medio de apo
derado, desde el punto en que residan dentro de las islas 
respectivas; pero en todo caso el trascurso del término 
prefijado para la contestación á los reparos les causará él 
perjuicio que haya lugar.

Art. 41. Respecto délos reparos cuya documentación 
deba existir en las Oficinas públicas, se dirigirán de oficio 
á estas los pliegos desde luego para que contesten, sin es
perar gestión de parte de los responsables. Si las Oficinas 
fuesen morosas en el cumplimiento de este deber, el Mi
nistro de la sección las requerirá con señalamiento de 
nuevo térm ino, trascurrido el cual sin éxito, dará cuen
ta á la Sala contenciosa, y esta podrá apremiar á los Jefes 
de las Oficinas con suspensión de empleo ó sueldo.

Las mismas Oficinas estarán también obligadas, bajo su 
responsabilidad, á facilitar sin demora á los interesados en 
las cuentas certificación formal de cuantas noticias ó do
cumentos relativos á ellas obren en su poder y les sean re
clamados por aquellos.

Art. 42. Recibida la contestación ó trascurrido el tér
mino sin que el interesado contestare, el Ministro de la 
sección dispondrá que el Contador extienda su censura de 
calificación de los resparos: confirmada ó rectificada esta 
por dicho Ministro, se dirigirá copia de ella al mis
mo interesado en la forma prevenida en los artí
culos 38 y 39, con señalamiento de térm ino, que no 
podrá exceder de 30 d ias, para que haga las observa
ciones que estime oportunas, pudiendo acompañar tam
bién nuevos documentos, verificado lo cual, ó trascurri
do aquel término, se declarará cerrada la discusión y se 
pasará la cuenta á la Sala contenciosa para su decisión.

Si el Fiscal no hubiere ya intervenido en ella por ges
tión propia, la Sala deliberará ante todas cosas si con
viene oir sobre la cuenta su dictamen.

Art. 43. Evacuado que sea el dictámen fiscal, ó  ha
biéndose omitido este trám ite, procederá la Sala á la vista 
y calificación de la cuenta.

En este acto hará de Juez ponente el Ministro de la

sección donde la cuenta se haya examinado, y de Secre
tario el empleado que determine el Reglamento.

La Sala podrá pedir explicaciones verbales al Contador 
respectivo si lo estima conveniente.

También podrá acordar diligencias prévias, ó exigir 
documentos y noticias para mayor exclarecimiento ántes 
de proceder al fallo.

Art. 44. La decisión, que deberá ser motivada , se dic
tará en seguida, y consistirá , bien en aprobar definitiva
mente la cuenta en su totalidad, declarando libres de res
ponsabilidad al que la rindió y demas interesados en ella, 
ó bien en determinar las partidas ilegítimas ó no compro
badas, mandando rectificar la liquidación ó exámen de 
la misma y proceder para la cobranza de los descubiertos, 
y multas en su caso, contra el que se designe como res
ponsable. En este último caso, y sin perjuicio de absolver 
desde luego al que presentó la cuenta, si la Sala no halla 
inconveniente, cuando la responsabilidad resulte contra ' 
otros funcionarios, quedará en suspenso la aprobación de 
aquella hasta después de verificado el reintegro de los 
descubiertos y pago de las multas , si las hubiere; y res
pecto á la imposición de estas, cuando adolezcan las 
cuentas de defectos de descuido, omisión ú  otros que no 
procedan de verdadero delito, se observará:

1.® Si el defecto consiste en que" no se han extendido 
en papel del sello que les corresponda, se unirán á ellas 
los pliegos necesarios para el reintegro á costa del que las 
presenta, y se exigirá ademas por via de multa del otro 
tanto al duplo de su valor.

2.® Si dimana de no hallarse extendidas en la forma 
prevenida ó  que se previniere, ó  de no haberse observado 
las formalidades ó  solemnidades que disponen ó dispusie
ren las leyes é instrucciones, se subsanarán los defectos 
á costa de quien los cometió, exigiéndole ademas una 
multa que no exceclerá de 50 pesos.

3.® Si procede de haber omitido el cuentadante hacer
se cargo de cantidades que haya recibido, ó datarse de las 
que no haya satisfecho, se le impondrá la multa del otro 
tanto al duplo de su importe, y se subsanará el defecto en 
los términos prevenidos por el párrafo anterior.

4.® No se reputarán como defectos para la aplicación 
del párrafo precedente las que conocidamente sean meras 
equivocaciones de suma ó pluma , en que por consecuen
cia no hubiere intervenido malicia.

Art. 45. La decisión se notificará á las partes en la 
forma prescrita por el art. 39, y se publicará en el pe
riódico oficial del Gobierno de las islas respectivas siempre 
que contenga declaración de descubiertos. En este caso 
podrá el interesado reclamar á su tiempo que también se 
publique la aprobación definitiva de la cuenta, cuando 
tenga lugar, por haberse verificado el reintegro.

Art. 46. Contra toda decisión ejecutoria podrá inten
tarse recurso de aclaración ante la Sala que la dictó, 
siempre que fuere ambigua ú  oscura en sus cláusulas. 
Este recurso deberá interponerse dentro de cinco dias, 
cuando el interesado hubiere comparecido ante el Tribu
nal por sí ó por apoderado, y en otro caso en el de 30 
dias.

Art. 47. También se dará recurso de revisión ante la 
misma Sala contra las decisiones ejecutorias en los casos 
siguientes:

4.® Cuando después de haber recaído decisión ejecuto
ria sobre una cuenta hubiere el interesado obténido do
cumentos nuevos que justifiquen las partidas desechadas.

2.® Cuando por el exámen de otras cuentas se des
cubran, en la que fué objeto de una decisión ejecuto
ria , errores trascendentales, omisiones de cargo ó dobles 
datas y falsas aplicaciones de los fondos públicos. Este re
curso se promoverá respectivamente por los interesados en 
la cuenta, ó por el Fiscal en virtud de denuncia que es
tarán obligados á iniciar los Contadores.

Art. 48. Para la actuación de los recursos de que ha
blan los dos artículos precedentes, en lo que no está pre
visto por esta Ordenanza, se observará lo prevenido res
pecto de los mismosYecursos en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, sobre el modo de proceder el extin
guido Consejo Real en los negocios contenciosos de la Ad
ministración.

Art. 49. Ademas de dichos recursos se podrá interpo
ner el de nulidad cuando en  la decisión ejecutoriada hu
biese infracción manifiesta de disposiciones legales, ó 
cuando en la tramitación del juicio se hubiesen violado las 
formas sustanciales de la actuación establecida por esta 
Ordenanza.

Art. 50. Este recurso deberá interponerse en la Sala 
que dictó la resolución en el término de 10 dias cuando 
las partes hubiesen comparecido ante el Tribunal, y de 
30 dias en caso contrario, acreditando haber depositado 
500 duros metálicos en la Caja de Depósitos de la isla res
pectiva ó en cualquiera otro establecimiento autorizado al 
intento, sin cuyo requisito no tendrá efecto el recurso. El 
Fiscal no estará obligado á constituir el depósito.

Art. 51. La Sala mandará remitir inm ediatam ente el 
expediente con la cuenta respectiva al alto cuerpo en
cargado de las funciones del extinguido Conáejo Real 
á fin de que conozca de dicho recurso, consultando al 
Rey por la via contenciosa la decisión que corresponda , y 
cuidará ai propio tiempo de dar conocimiento á lag par
tes del dia en que esta remisión se verifique.

Art. 52. Para la sustanciacion de este recurso obser- 
k vará dicho alto Cuerpo lo prevenido en su Reglamento 
para el de revisión de sus providencias.

Art. 53. Si el Rey declarase la nulidad del fallo de un 
Tribunal de Cuentas de Ultramar por haberse violado las 
formas sustanciales de la actuación, la cuenta objeto del 
fallo será de nuevo examinada y juzgada por el Tribunal 
de Cuentas de la Península , subsanándose ante todo los 
vicios del anterior procedimiento.

Pero si la anulación procediese de haberse cometido 
en el fallo infracción manifiesta de disposiciones legales, 
será  juzgada la cuenta por el referido alto Cuerpo, asis
tiendo únicamente los vocales de número ú ordinarios.

Siempre que se declare no haber lugar al recurso de 
casación, se condenará al recurrente en los gastos causa
dos por dicho recurso, y en la pérdida de la cantidad de
positada con aplicación al Erario público.

Art. 54. En todo caso serán ejecutorias las decisiones 
de los Tribunales de Cuentas de Ultram ar, sin que los re
cursos de revisión ó de nulidad suspendan su cumpli
miento.

Art. 55. Cuando el fallo se haya ejecutoriado y sea ab
solutorio, la cuenta se archivará con las actuaciones y la 
minuta original que deben correr unidas; y la copia fir
mada del mismo se conservará en Secretaría para expe

dir la certificación que ha de causar los efectos de fini
quito y para su custodia en lo sucesivo.

Art. 56. Siempre que el fallo sea condenatorio, la cuen
ta permanecerá en la Sala contenciosa para la ejecución de 
lo fallado, debiendo en seguida procederse á la cobranza 
de los descubiertos.

Realizados que sean estos en su totalidad, la Sala 
aprobará definitivamente la cuenta en la forma ordi
naria.

Art. 57. Ningún funcionario del Tribunal podrá inter
venir en el exámen y juicio de una cuenta cuando con
curran en él alguna ó algunas de las circunstancias que, 
según el derecho común ó administrativo,''induzcan par
cialidad en favor ó en contra de los res ponsables.

Asi estos como la parte fiscal en su caso respectivo po
drán pedir la nulidad de lo actuado ántes de ejecutoriado 
el fallo de la cuenta, siempre que se haya contravenido á 
esta prohibición, sin perjuicio de la responsabilidad del 
funcionario contraventor.

Art. 58. Los Superintendentes generales de Hacienda 
comunicarán á los Tribunales un  traslado de todos los 
nombramientos, traslaciones ó separaciones de los em
pleados en el manejo de fondos públicos para que los 
mismos Tribunales, en el ejercicio de sus funciones, pue
dan tener conocimiento fácil del paradero y de la situa
ción de los responsables de las cuentas.

[Se continuará)

R E C T I F I C A C I O N .

Habiéndose deslizado algunos errores en las dos Rea
les órdenes de 29 de Agosto, expedidas por el Ministerio 
de Fomento, y publicadas ayer, se advierten á continua
ción reproduciendo íntegro el artículo en que altera el 
sentido.

En la prim era, párrafo 2.®, línea 5.*, donde dice: me
diaciones, léase mediciones.

En la segunda, párrafo 4.®, línea 2.a, donde d ice: man
dóse , léase se mandó.

En el párrafo 4 4,®, línea 7.a, donde dice: 9,252 , léa
se 9,268.

En el párrafo 29.®, línea 5.a, donde dice: 9,252, léa
se 9,268.

En el párrafo 2.® del segundo considerando, línea 3.a, 
donde dice: 4.117,056, léase 1.177,056.

En el mismo párrafo, línea 13.a, donde dice : 755,231, 
léase 755,221.

El párrafo 3.® del tercer considerando debe leerse como 
sigue:

3.® « Que de ningún modo habia de descontarse, como 
Marcoartu supone, la décima parte de la certificación al 
hacer el pago al contratista, porque en ninguna de las 
cláusulas especiales del contrato estaba expresada esta 
circunstancia, no obstante las condiciones generales para 
ios contratos de obras públicas.»

En el mismo considerando, párrafo o.°, línea 6.a, don
de dice: descuento, léase documento.

En el sexto considerando, línea 8.a, donde dice: abo
nado , léase acopiado.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

Siendo de reconocida utilidad para todas las depen
dencias de la Administración pública el Diccionario geo
gráfico de Correos de España con sus posesiones de Ultra
mar , que está publicando D. Andrés González Ponce , la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar se recomiende la 
adquisición de la citada obra á todas las oficinas depen
dientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opórtu - 
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 42 de Agos
to de lS55.¿=*Bruil.=Sr. Director general de....

Excmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D; G.) del expedien
te instruido en esa Dirección general con motivo de ha
ber consultado la Administración principal de Hacienda 
pública de Avila si el arbitrio de 2 rs. en fanega de sal 
de 412 libras que estaba concedido á la Diputación de la 
misma provincia deberá exigirse ahora sobre las 4 00 li
bras de que consta el quintal castellano, por cuyo tipo 
se hace la expendicion desde 4.® del corriente , conforme 
á lo dispuesto en el art. 4 4 de la ley de presupuestos v i
gentes ; ha tenido á bien S. M., de conformidad con la 
opinión de V. E ., que ni la Diputación referida, ni nin
guna otra de las corporaciones á quienes con anterioridad 
á la promulgación de la ley estaban concedidos arbitrios 
sebre la renta de la sal, pueden exigir de los consumi
dores de este artículo mas que aquella parte alícuota de 
sus respectivos arbitrios que corresponda á las 400 libras 
de sai de que consta el quintal castellano.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 4 de Agosto de 4 855.=Santa Cruz.-=Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Nombramientos.

Por Real orden fecha 42 del mismo mes se nombra 
Inspector primero de la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia de Zaragoza , con20,000 rs., 
á D. José Fuertes Navarrete, Agente cesante de Hacienda 
pública de Yalladolid, clasificado con 8,000 rs. de haber.

Por otra de dicha fecha se nombra para la plaza va
cante de Administrador Jefe de las fábricas de tabacos de 
Alicante, con 20,000 rs . , á D. Francisco Riera, Coronel 
graduado, Comandante de la Milicia Nacional y Alcalde 
primero constitucional de la misma ciudad.

Por otra de igual fecha se nombra Inspector segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Tarragona, con 4 2,000 rs., á D. Antonio 
Nevot, que lo es también segundo de la de Cuenca; y 
para esta plaza, con igual sueldo, á D. Juan Ariño, que 
lo es cesante de la de Logroño con el mismo haber.

Por otra de 4 5 de dicho mes se nombra fundidor de la 
Casa de moneda de Segovia, con 6,000 rs ., á D. José Ma
ría Lafon, quien á sus conocimientos especiales en el 
a rte , reúne la circunstancia de haber prestado recomen
dables servicios á la causa de la libertad.

Por otra de 47 del propio mes se nombra guarda-al
macén del Depósito comercial de Cádiz, con 42,000 rs., á 
D. Fernando Bouvier, alcaide de la Aduana de Sevilla; 
para esta vacante, con 40,000 , á D. Faustino Dalac, re
caudador de los derechos de Aduanas de la misma ciudad; 
para esta plaza ,*con 8,000 , á D. Pablo Borinaga , electo 
Oficial segundo de la Aduana de Valencia; y para esta re
sulta, con igual dotación, á D. Luis del Castillo, Oficial 
sétimo cesante de la Aduana de Barcelona.

Por Real orden de 49 del referido mes de Agosto se 
nombra para la plaza vacante de Comandante del res
guardo especial de sales de la provincia de Cuenca á Dou 
José Gil y  Alajarin, Capitán graduado que ha sido del 
cuerpo de Carabineros, ^ últimamente fiel cesante de los 
suprimidos derechos de Sevilla.

Traslaciones.

Por Real decreto de 25 de Agosto actual se manda que 
D. Manuel Azpilcueta, Oficial primero del Ministerio de



Hacienda, vuelva al desempeño de este d estino , quedan
do S. M. m uy satisfecha del celo, inteligencia y  actividad 
con que ha servido interinam ente la Subsecretaría del 
mismo.

Por Real orden de 19 del indicado mes se dispone que 
D. Pedro Alvarellos, electo Recaudador de los derechos de 
Aduanas de Valencia , pase á servir el empleo de Oficjal 
segundo d é la  Aduana de Alicante, y que D. Juan de Oña, 
que en la actualidad lo desem peña, reemplace al prim ero 
en  Valencia.

Jubilaciones.
Por Real decreto fecha 25 del expresado mes de Agos

to se concede la jubilación, accediendo á sus deseos , con 
el haber que por clasificación le corresponda , á D. F ran 
cisco Xerez y Varona , Director de la Caja general de De
pósitos.

Por Real orden de 17 del mismo mes se concede la 
propia situación á D. Joaquín Agustín G onzález, Guarda- 
almacén del Depósito comercial de Cádiz.

Cesaciones.
Por Real orden de 12 del presenté Agosto se declara 

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Vicente Reina , Inspector segundo de la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de Tarragona.

Por otra del 15 del mismo mes se declara en igual si
tuación á D. Felipe R ivero, fundidor de la Casa de m one
da de Segoyia,

G U E R R A .

Núm. 40.— Circular.

El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al Capitán General de Granada lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) de la com unica

ción que el antecesor de V. E. dirigió á este Ministerio 
con fecha 28 de Mayo últim o, relativa á la conveniencia 
de que los confinados que se destinen á las compañías 
disciplinarias sean reconocidos por facultativos castren
ses , mediante á que h an  resultado algunos inútiles para 
el servicio que deben prestar. Enterada S. M. se ha servi
do resolver que los cuatro individuos de que trata la refe
rida com unicación, sean devueltos á los presidios de que 
proceden como* inútiles para el serv ic io ; y  con objeto de 
evitar en  lo sucesivo el que se destinen á las compañías 
É&sciplinarias individuos que carezcan de las condicio
nes físicas necesarias, tan luego como reciban órden los 
Capitanes Generales eligiendo algún confinado para las 
indicadas compañías, dispondrán que por los Goberna
dores ó Jefes m ilitares del punto en que aquellos se ha
llen , se nom bre u n  facultativo castrense que los reco
nozca y deseche los que no sean ú tile s , dando cuenta á 
este Ministerio para los efectos á que haya lugar.»

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. K  para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1855.=E1 Subsecretario , José Macrohon.

Número 40.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

Capitán General de Granada lo que sigue:
« La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 

las cuatro compañías disciplinarias creadas en ese d is tr i
to constituyan un batallón que se denom inará de disci
p lina , y al cual serán aplicables todas las disposiciones 
del reglamento aprobado por S. M. en 20 de Enero ú lti
mo en cuanto no se oponga á las que á continuación se 
dictan:

1.a La Plana mayor del batallón se compondrá de un  
Teniente Coronel p rim er Jefe , un  prim er Comandante 
segundo Je fe , u n  Ay undante Capitán ó Teniente , un  
S ub-ayudante Subteniente que ejercerá en la parte admi 
n istrativa las funciones de Abanderado , y  un  cabo de 
cornetas, cuyas clases disfru tarán los haberes, raciones y 
gratificación que gozan las análogas en los batallones de 
cazadores.

2.a Los sargentos que hoy tienen las compañías perte
necientes al arm a de infantería , serán baja en sus cuer
pos y alta en el batallón de disciplina , en el que ascende
rán  de uno á otro empleo con sujeción á los medios es- 
blecidos para el ejérc ito , continuando siem pre los sar
gentos prim eros en el escalafón de su clase en el arm a de 
infantería para que opten cuando les corresponda al as
censo á oficiales.

3.a Las vacantes desargento segundo se proveerán del 
modo prevenido en el art. 5.° del reglamento , pero pa
sando definitivam ente los elegidos al batallón á que se les destina.

4.a Una vez organizado el batallón, se procederá á la 
elección de Cajero y Habilitado , que deberá respectiva
m ente recaer en un segundo Capitán y un Subalterno, 
cuyos actos se verificarán con estricta sujeción á lo preve
nido para estos casos en la Ordenanza general del ejér
cito.

5.a Los fondos existentes en las cajas parciales de 
compañía pasarán á la general de b a ta llón , prévia cu en 
ta justificada que, rendida por los prim eros Capitanes, exa
m inada por el segundo Jefe y visada por el prim ero , se 
someterá á la aprobación de V. E ., formándose en lo su
cesivo los estrados y demas documentos de contabilidad 
y  detall del mismo modo que se verifica en los de cazado
res del ejército.

6.a EÍ Capitán General del distrito de Granada ejerce
rá, con respecto á este batallón, todas las funciones que la 
ordenanza señala á los Directores é Inspectores de las a r 
mas , y tendrá iguales atribuciones que las que á dichas 
Autoridades están asignadas, entendiéndose con ellas en 
cuantos asuntos ocurran  concernientes á la indicada 
fuerza.

7.a" Este batallón ocupará en las formaciones, y  en 
cualquier acto á que concurra con otras tropas, el último 
lugar después de las de infantería , Milicias provinciales 
é institutos militares que constituyan cuerpo.»

De Real ó rd en , comunicada por-dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1855,=E1 Subsecretario, José Macrohon.

Número '19. —  Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

Gapitan General de Valencia lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G .), teniendo en cuenta lo expuesto 

por V. E. en 17 de Mayo ú ltim o , y deseando evitar lqs 
perjuicios que sufre el Erario con la admisión en el ejér
cito de voluntarios de la clase de paisanos, si estos son 
después entregados por cuenta del cupo de sus respecti
vos pueblos, no obstante lo prevenido sobre el particular 
en diferentes Reales órdenes y especialmente en la de 17 
de Noviembre de 1853, se ha servido resolver, de acuerdo 
con el parecer del T ribunal superior de Guerra y Marina 
en acordada de 28 de Junio últim o, que los voluntarios 
de la clase de paisanos, de la edad prim era para ser in 
cluidos en las q u in ta s , no tengan opcion al prem io pe- 
cunario m iéntras no pasen el prim er año de serv icio ; y 
que si son entregados ántes por cuenta del cupo de su 
pueblo, cese su derecho al mismo p rem io , contándosele 
los ocho años por que sea llamada la quinta á que correspondan , aun cuando el empeño del enganche sea menor.»De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Agosto de 1855. =  El Subsecretario, José Macrohon.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el a r

tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, 
reglam ento de 23 del mismo y Reales de
cretos posteriores, y en  cum plim iento de 
lo prevenido en Real órden fecha de ayer 
se celebrará el dia 30 de Setiembre próxi 
mo á las doce de la m añana en el despa
cho de la Presidencia la tercera subasta 
para la amortización de los créditos pre
ferentes y no preferentes de la Deuda del 
Tesoro procedente del m aterial.

La cantidad que según la expresada 
Real órden se destina para la adquisición 
de estos efectos y la de dos millones de 
reales distribuida en la forma sigu ien te : 

666,666..22 para la am ortización de los créditos de 
Deuda preferente

1.333.333..12 Idem idem de los no preferentes, gocen ó  ----- -------- no interes
2.000.000 Los acreedores que deseen interesarse

- • en esta su b as ta , lo harán  por medio de
proposiciones contenidas en pliegos cer
rados que entregarán en la Secretaria de 
la Junta.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pú b lica , y en ella se ab rirán  y  leerán los pliegos, em pe

zando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios mas bajos. En igualdad de precio 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la> sub asta , las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresada 
can tidad , se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó mas proposiciones iguales 
en precio y  can tidad , se adjudicará la sum a en cuestión 
por partes iguales ó por so rteo , á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que re
presenten.Para facilitar el acto d é la  adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad.

Los que deseen interesarse en esta subasta deberán 
constitu ir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el de
pósito del 1 por 100 en metálico del im porte nom inal 
de las proposiciones que presenten, teniéndose en cuenta 
ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles 
el precio de la adjudicación; pero el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á .su  favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos , perderá dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la Deuda 
hasta las once en punto de la m añana del dia en que ha 
de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  en la Secretaría de la Junta 
hasta el acto de la su b asta , debiendo exhibir préviam en
te el recibo que hubiere facilitado la Tesorería en equi
valencia del depósito del 1 por 100 del valor nom inal 
de las respectivas proposiciones.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da; en el concepto de que no se adm itirá proposición que 
no venga ajustada extrictam ente al modelo, ni las que con

tengan quebrados de centavo. Tampoco se admitirán en 
pago de las adjudicaciones que se hagan mas que billetes ó 
pagarés del T eso ro , y  de n in g ú n  modo las carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en d i
cha clase de Deuda.

Para que los pliegos no se confundan se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponden la pro
posición ó proposiciones que contengan y el importe no
minal de e s ta s , debiendo hacerse por separado las de la 
Deuda preferente de las de la no preferente con Interes ó 
sin él.

Madrid 31 de Agosto de 1855—El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=Y.° B.°=̂ =E1 Director general, Presidente, Ru- 
viano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el d i a . . . .  

de Octubre próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e   (la que sea se expresará en

letra) reales de vellón en billetes del Tesoro de la clase de
( ^ p r e f e r e n te )  al cambio d e  Y centavos Por
c ien to , con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la tercera subasta de 
dicha Deuda.

La Junta ha señalado el dia 3 de Setiembre próximo 
para que á las once de la m añana se verifique en el patio 
principal de sus oficinas la quema pública de los docu
mentos presentados á convertir en la comisión de Ha
cienda de España en Londres, en virtud de la ley de 1.° 
de Agosto de 1851, y de los amortizados en todo el año 
de 1854 por pago de débitos y  conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Agosto de 1855—Y.° B.°=E1 Director 

general, Presidente, Ruviano.==El Secretario, Angel F. de 
Heredia,

GOB E R N A C I O N

QUINTA SECCION.
D IP U T A C IO N E S   P R O V IN C IA L E S  , A Y U N T A M IE N T O S  , JU N T A S  , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

En cumplimiento de lo mandado en Real órden de 21  de Enero de 1 8 5 2 , publica la Junta los estados en ella prescritos correspondientes al primer trimestre del año de 1 8 5 5 ,  que son los 
siguientes:

N úm ero  1.° Dem ostrac ión por prov inc ias  y  por c lases de l  im porte  d e  u n a  m ensualidad y  e l  n ú m er o  de in d iv iduo s  q u e  la d e v e n g a n , s eg ú n  la s ituac ión  da ellas en  31 de Marzo de 1855.
N úm ero  2.° Comparación de l  estado q u e  e n  la referida fecha ten ian  las c lases  con  el  q u e , tanto e n  ind iv iduo s  com o erí h a b e r e s , ofrecian al c onclu ir  e l  cuarto tr im estre  de 1854.
N úm ero  3.° Altas y  bajas ocurridas d urante  e l  tr im estre  , con  ex p re s ió n  del motivo.
Madrid 18 de  Agosto de 1855.==E1 Pres idente  , Santiago  Miranda.

N U M E R O  1 .°

E s t a d o  de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin de Marzo de 1 8 5 5 ,  con expresión del número de individuos que existen en cada 
una de ellas, y provincias donde radica el pago.

PROVINCIAS

Y TESORERIAS DONDE

PENSIONES

R E M U N E R A T O R I A S .

IDEM 

DE REGULARES.

IDEM
DE LEGIONES Y CUER
POS EXTRANGEROS DI

SUELTOS.

HABERES
Y SUMINISTROS Á CON

VENIDOS DE YERGARA.

RETIRADOS

DE GUERRA Y MARINA.

MONTES PIOS

MILITARES.

MONTES PIOS
i

CIVILES.

JUBILADOS
i

DE TODOS LOS MINISTE

RIOS.

CESANTES
DE TODOS LOS MINISTE

RIOS Y EMIGRADOS 
DE AMERICA.

MESADAS
DE SUPERVI

VENCIA.

TOTAL.

RADICA EL PAGO.
indivi
duos.

Haber men
sual.

Indivi
duos.

Haber men
sual.

1 ndivi 
dúos.

Haber men
sual.

Indivi
duos.

Haber men
sual.

Indivi
duos. '

Haber men
sual.

Indivi
duos.

Haber men
sual.

Indivi
duos.

Haber men- ] 
sual.

indivi
duos.

Haber men
sual.

indivi
duos.

Haber men
sual. Rs. mrs.

Indivi
duos. Haber mensual.

Tesorería central.......... 10 5,881..15 , 297 47,372..1 3 . . 305 274,703..1 4 1 45 400,523..30 221 403,459.. 2 978 1.1 31,940.. 6
-Alava............................. 19 2,01 6..14 107 1 3,499..30 91 3,990..25 241 70,464..22 39 1 3,462.. 2 29 9,495..1 9 8 8,338..33 26 5,618 560 125,986.. 9
Albacete.......................... 30 2,584. .32 57 8,807..24 249 28,325..23 14 3,868.. 7 9 1,173.. 9 4 4,033..1 1 9 3,958.. 9 372 52,751..13
Alicante............................ 13 869..28 262 41,184..10 371 41,398..1 6 76 18,013..27 46 1 0,075..27 27 1 2,454..24 40 9,361..20 835 133,358..1 6
Almería........................... 4 203..1 5 21 3,1 30..32 259 30,831..29 22 4,785..25 31 6,016.. 3 11 1 3,298.. 9 82 1 2,864.. 5 430 71,130..16
Avi la ....................... . . . 4 577..30 26 3,862..16 157 1 2,346.. 7 10 2,61 4..31 29 5,686..20 8 3,850.. 3 12 2,819.. 1 246 31,757.. 6
Badajoz............................ 60 5,400.. 8 238 36,787..12 72* 122,886..29 129 32,589. .33 118 22,01 4..14 22 16,414..29 64 1 6,310..22 1,352 252,404..1 1
Barcelona....................... 436 29,557.. 7 425 59,554.. 8 13 7,044 957 31 0,007.. 9 419 1 08,1 78.. 3 172 42,831..25 . 57 38,267..29 235 34,21 2..1 9 2,714 629,652 ..32
Burgos............................. 30 4,1 65..23 117 17,311..31 536 88,512..19 53 12,122..32 67 1 2,736. .29 24 1 8,226..30 55 1 4,899..1 7 882 1 67,976..1 1
Cáceres............................ 30 2,416.. 9 76 12,019.. 2 . , 344 43,470..21 28 7,417.. 5 32 6,308.. 3 12 9,755..1 9 30 9,961.. 6 552 91,347..31
Cádiz................................. 382 1 8,47 5..1 9 266 41,083..29 . . 525 1 81,803.. 3 587 1 32,786 192 47,337..25 106 41,090.. 2 129 36,7 01 ..33 2,187 499,278.. 9
Castellón......................... 152 1 0,280 ..1 7 11.9 17,915.. 9 . . 229 28,334. . 9 18 4,089..26 7 1,291..20 1 1,200 8 2,833.. 8 534 65,944..21
Ciudad-Real . ............... 156 10,528 109 17,51 6..26 316 41,308..22 35 7,841..10 25 4,887..1 0 10 5,866..22 21 5,185..20 671 93,1 34.. 8
Córdoba............................ 60 5,032.. 7 478 69,1 99..13 490 95,063..32 74 1 7,744..1 4 6 4 1 4,427.. 8 24 1 7,303..24 35 9,586.. 8- 1,225 228,357.. 4
Coruña............................. 117 12 ,506-10 166 23,576..  2 925 168,019..29 620 92,275..1 1 181 36,231.. 3 52 38,428..32 101 23,1 93..1 4 2,1 62 394,230..33
Cuenca............................ 43 3,1 50..1 5 64 9,733.. 6 1 211..17 379 45,059..1 5 18 5,051..17 31 5,488..20 6 2,258..22 19 4,412.. 9 561 75,365..1 9
Gerona............................. 83 5,982.. 9 184 28,988..18 . . 248 44,063..1 5 33 7,906..1 3 12 2,466..20 7 3,649..31 23 3,556..10 602..12 590 97,21 5..26
Granada. ....................... 26 4,055..17 202 29,003.. 9 656 120,626.. 7 1 49 39,367..28 136 33,581..32 34 26,398.. 5 95 29,886. .12 1,298 282,919.. 8
Guadalajara.................... 6 328..26 44 6,871..22 218 32,853.. 4 18 5,228.. 7 30 4,820..20 7 2,582..32 30 6,316.. 8 353 59,001..1 7
Guipúzcoa....................... t i 4,273..1 0 54 7,784..  6 625 18,701..21 153 51,117..30 30 1 0,228..27 24 6,420..1 9 14 1 0,247..1 2 20 9,240..1 9 977 118,014.. 8
Huelva............................ 4 524..33 68 10,079.. 2 . t 154 20,70.1 ..25 23 5,217.. 1 15 2,022.. 4 4 1,963..1 1 20 6.337.. 5 288 46,848..1 3
Huesca............................ 84 5,030.. 6 48 7,147.. 4 280 35,073..23 17 3,502. .1 9 10 ‘ 1,583.. 8 4 2,283..1 0 10 2,252..32 453 56,873
Jaén ................................. 38 3,442..1 0 133 20,214..19 . . 435 50,549..1 0 30 6,298..31 50 9.960..1 3 1 5 8,616..12 38 11,1 49. .15 739 110,231.. 8
León................................. 6 1,31 4..22 61 9,557..31 . . • 357 34,434..25 28 6,204..1 0 57 12,895..  7 1 3 5,555..16 41 1 3,564.. 8 563 83,526..1 7
Lérida......................... 144 1 1,042..1 5 69 1 0,584.. 2 190 32,71 4..29 21 4,940..22 8 1,474..32 4 2,50 9..1 6 12 2,47 6..1 4 448 65,742. 28
Logroño........................... 39 3,057..33 90 14,107..32 4 114..18 322 67,807..25 56 1 5,71 8..1 5 26 5,337..1 6 11 5,7 3 S.. 1 5 20 4,01 5. .28 56S 1 1 5,898..1 2
Lugo................................. 21 1,557.. 9 57 8,353..20 440 55,800.  24 27 6,107.. 4 4 4 8,520..1 5 11 5,269..1 5 33 5,221 ..1 2 7 85..24 633 91,615..21
Madrid............................. 405 1 1 3,827..1 3 500 88,823. . 9 11 5,558..20 1,374 601,367 1,559 540,61 4.. 3 2,067 528,973..29 550 565,454..1 9 1,363 600,974..24 7,829 3.045,593..1 5
Málaga........................... 133 8,663.. 5 209 34,1 62..21 598 1 1 7,424..1 5 1 42 33,731.. 3 101 23,932..  8 21 1 6,635..1 6 83 23,056..1 6 1,287 257,605. .1 6
Murcia............................. 69 5,1 63..11 180 23,377. . 1 620 1 25,548..26 3 46 54,670..24 112 22,436.. 1 44 22,61 7..13 99 21,902.. 8 1,470 275,71 5..1 6
Navarra.......................... 74 6,852..23 147 22,082..17 253 8,156. .32 443 124,704..31 90 25,1 72..26 46 1 1,072..30 11 5,1 95..11 48 1 0,662.. 9 1,112 21 3,900.. 9
Orense.............................. 29 3,033..1 9 216 30,065.. 7 364 56,520..12 30 8,206..1 5 37 7,49!. .13 9 6,634..20 30 6,110,.15 715 118,061..33
Oviedo.............................. 21 5,933.. 1 115 17,004..31 763 1 06,274.. 6 92 22,004..26 106 1 9,977. .30 38 26,501..27 114 1 8,693..1 8 , , 1,289 216,390.. 3
Palencia.......................... 9 592..22 53 8,184..31 307 35,837..31 17 3,543.. 4 20 2,912..11 6 2,217..16 23 5,131..21 435 58,420
Pontevedra. %................ 28 1,924 257 38,1 98..33 488 71,865..24 60 1 3,624..1 8 47 7,877.. 1 20 1 6,555..1 4 43 8,1 43..25 943 1 58,1 89..1 3
Salamanca....................... 9 679..31 82 12,633. .23 344 40,715..11 40 8,473..25 53 11,571..22 16 7,657..1 8 36 9,7 0 0,. 1 1 580 91,432.. 5
Santander....................... 30 3,703..1 5 66 10,623..1 2 1 28..21 307 55,353..33 59 1 4,527.. 9 63 1 3,802.. 1 28 16,169..26 77 1 7,438., 3 631 1 31,646..1 8
Segovia............................ 15 2,1 95..32 20 3,013..16 144 1 4,771 ..1 4 21 5,596..17 42 5,514.. 5 5 4,133..10 19 3,477.. 6 266 38,701..32
Sevilla. .......................... 48 5,480..32 51 5 76,922.. 5 882 215,838..24 304 88,41 3..14 211 49,787..28 59 49,360..25 175 45,475..31 810 2,194 532,089..23
Soria................................. 9 723..25 12 1,863.. 9 179 1 7,666..12 18 4,642..30 30 5,499..1 5 14 7,913.. 2 12 3,506..22 274 41,81 5..1 3
Tarragona....................... 397 24,927. .21 177 26,461..19 440 69,553..32 54 12,216..16 1 5 3,420..29 6 4,287..33 16 2,678..1 6 . . 1,105 1 43,546..30
Teruel............... ............... 59 3,893..32 797 29,250. .12 423 42,1 40..25 12 2,969..30 12 1,874..30 2 886..22 6 1,042.. 1 711 82,038..1 6
Toledo.............................. 43 2,720. .32 133 1 9,370..1 2 328 66,828 .1 4 26 6,814.. 3 44 13,133. . 9 17 1 0,402..1 3 26 1 1,083.. 1 # . 617 1 30,352..1 6
Valencia......................... 133 14,381..10 523 80,151..25 935 195,30 4..23 221 56,072.. 5 105 26,641..  2 66 55,966..1 6 86 1 9,287..27 . , 2,069 447,805.. 6
Valladolid . .................... 22 4,404.. 5 79 12,631..22 438 1 17,853..24 96 23,681..1 1 96 24.671. .30 25 1 8,567..21 42 1 5,260..31 . , 798 217,071.. 8
Vizcaya........................... 20 1,502.1 4 152 21,775..22 508 1 4,827..11 217 57,959.. 2 38 11,212..17 28 9,605..1 8 5 3,466..22 14 5,030..1 2 982 125,379..1 6
Zamora............................ 11 820..1 2 75 1 1,889..32 290 37,981.. 8 23 4,911..15 48 7,824..1 6 13 4,357.. 1 24 5,355 . 4 , . 484 7 3,1 39..20
Zaragoza..................... 122 13,136..11 266 39,730..22 661 1 54,885..21 174 50,974..31 80 20,092..  2 41 29,518,.16 53 17,111.. 4 1,397 325,449 . 5
T , i Paleares............. 9 899..33 442 64,224..28 469 75,742..1 8 107 27,561. .18 57 1 1,074..1 4 22 1 5 ,528 .33 33 8,029 1,139 203,061.. -8Tcl oc 7lslas í Canarias............ 5 600..21 86 1 3,459 .30 96 32,290..1 7 44 1 4,494..25 34 6,499..20 9 6,372..30 22 8,624..26 296 82,342..33
Minas de A lm adén. . . . 103 4,034.. 7 1 47 1 5,872. .28 7 3,066..20 257 22,973..2!

T o t a l ................................ 3,897 384,351 ..1 6 8,043 1.21 3,776.. 4 310 54,41 6..1 3 1,494 50,689..29 21,261 4.288,006.. 7 6,147 1.607,691..23
.

5,351 1.441,348..1 1 1,67o. 1.605,574..20 3,873
!

i 1.557,1 69.. 7 2,198.. 2 52,051 12.205,221.  .30

NOTA. De la cantidad q u e  figura devengada por la c lase  de retirados de G uerra  y  M a r in a , 14,885 rs. 12 m rs.  c o rrespo nden  á  hospitalidades.
OTRA. En este  estado se  manif iestan los h a b er es  íntegros ,  y  por consecuencia  no resulta  e n  el pago la m ism a c a n t id a d , p u e s  se hace  de  e llos  el d escu en to  que  p r ev ien en  las disposic iones v igentes .  

Madrid 18 de Agosto de  1855. == El V ice p re s id e n te ,  Ram ón López de Tejada .=Y .° B.°=E1 P re s id e n te ,  Miranda.

N U M E R O  2 º                                                              J U N T A  DE CLASES PASIVAS.
C om paración del estado que tienen las mismas en fin del primer trimestre de 1855 con el que presentaban al concluir el anterior.

CLASES.

J/Micirmací rDíYHlHArAtnriAfi ¿ •< j i  • • • « < « • • » *  i i i •« i • * • • « • • • < « •  i  • i i » >  t v • • « ! • • • • »  »

INDIVIDUOS. HABERES MENSUALES DEVENGADOS. 
Reales vellón.

DIFERENCIA EN EL PRIMER TRIMESTRE.

Existían 
en fin 

de Diciembre 
de 1 854.

Resultan 
en fin . 

de Marzo 
de 1 855.

Importaban en fin 
de Diciembre 

de 1834.

Importan 
en fln 

de Marzo de 1835.

En individuos. En haberes.

Mas. Ménos. Mas. Ménos.

3,930 8,214 310 1,505 21,510 6,157 5,309 
1,687 
3,716

3,897 8,043 310 1,494 
21,261 6,147 

5,351 
1,675 
3,873

388,073..16
1.237.968.. 454.416..1351.017.. 6
4.333.448..23
1.601.164.. 5 1.431,581. .23
1.612.524..23 
1.488,242.-247,100.. 2

384,351..16
1.213.776.. 4

54.416..13
50.689..294.288.006.. 7 

1.607,691.23
1.441.348..11 1.605,574-20
1.557.169.. 7 

2,198 . 2

42
157

33171
11

249
10
¡2

6,527.. 18 
9,766. .22

68,926..17

3,792
24,192

327..11
60,327..28

6,950.. 3 
4,902

Aa loainnpc: v  niprnoft Gxtranieros disueltos............................... ....................................................................................
I d J j G I  (Jh y  S U I I l l U l I H l  \Jo a  o u u  v c u i u v a  u o  t  w* i*. • # • • • • • • • • ......................................................... ................................................................ .... •
A c l l l a U U S  QG  V j U G l I d  j  l T i a i i u a .  . • •  • •

Total................................................................... ...................... 52,338 52,051 12.205,537.. 3 12.205,2*21-30 199 486 85,220..23 100,421.. 8

RESUMEN.

Estado qtí fin  do Dicicmbro de 1854 . . . . . . ............................. ..... ..... ..... ....

INDIVIDUOS.
HABERES 

mensuales devengados.

52,338
52,051

12.205.537.. 3
12.205.221..30Idem en fin de Marzo de 1855............................................

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... í® ej De ménos. *287 315.. 7

NOTA. De la cantidad que en Marzo figura devengada por la clase de retirados de Guerra y Marina, 14,885 rs. 12 mrs. corresponden á hospitalidades, habiéndose satisfecho por igual concepto 19,629 rs. 26 mrs. en Enero, 
y 16,782 rs. 26 mrs. en Febrero, que ascienden en el trimestre á 51,297 rs. 30 mrs.Asimismo se pagaron en Enero por mesadas de supervivencia 919 rs. 26 mrs. y en Febrero, 2,280 rs. que en el trimestre hacen 5,397 rs. 28 mrs.

Madrid 18 de Agosto de 1855.=El Vicepresidente, Ramón López de Tejada.= 7 . “ B.°— El Presidente, Miranda.



N U M E R O  3 . º          JUNTA DE CLASES PASIVAS. '

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l a s  a l t a s  y  b a j a s  o c u r r i d a s  e n  e l  p r i m e r  t r i m e s t r e  d e  !  8 5 5 .

ALTAS.

PENSIONES
REMUNERATORIAS.

ID. DE REGULARES.

ID. DE LEGIONES 
V CUERPOS EXTRAN- 

GEROS DISUELTOS.

HABERES Y SUMINIS
TROS Á CONVENIDOS 

DE VERGARA.
RETIRADOS DE 

GUERRA Y MARINA.
MONTES PIOS 

MILITARES.
MONTES PIOS 

CIVILES.
JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

CESANTES DE TODOS 
LOS MINISTERIOS Y EMI
GRADOS DE AMERICA.

TOTALES.

RAZON DE LAS ALTAS.
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Por nu evas declaraciones.................................. .. . .  , 1 ,8 1 6 ..1 1 7 ,9 1 6 .. 3 
30 4 ,. 5

QQ 30 321 24 4 48 35 393 4 8 47 48 ,841  . . i  6 2 99 4 5 5 ,8 4 3 ..3 3  
4 ,8 2 6 .. 3

842 3 2 5 ,8 1 9 .. 8 
9 ,3 9 6 .. 1 

5 60 ..27
Por reh ab ilitacion es ............................................................................... i 3 66 210

O  Q
4 5 ,b 8 b .. o 

Q /. QJ fv 4
1

75
x/U t* 1 •

42 66
Por trasm isiones................................................................... ....................... 13 69 9 ..1 6  

6 0 ..2 8
2 O O á / i y i . .  o.

333..41 4 16 6 ..2 2 3
Por m ejo r a s ........................................................................................................... 1

1 ,002 *.26
9 4 2 ..2 8
4 8 9 ..1 6

• • • •
58..11 6 6 ..2 3 3 9 5 ..2 8 8 ,6 9 9 .. 9

Por traslaciones................................................................................................ * * c * * i  y i i  O 't A O t
K h  Al 9 3A 19 4 ,7 7 9 .. 1 14 3 ,6 0 3 ..3 3  

5 2 0 ..30¡
5 4 ,933 ..4  4 

2 8 3 .. 6
445 5 3 ,3 5 5 .. 8 490 81 ,6 8 8 .. 3

Por rectificación.................................................................................................... 1 60 ..2 8  
1 6 9 ..1 8

b • * ou
2

1 4 jU » ¿utOU

6 7 8 .. 3 1 3 2 ,4 4 1 .. 5

T o ta l................................... ................... 28 2 ,8 0 7 ..3 3 64 1 0 ,6 5 5 .,1 0 280 7 1 ,0 4 3 ..3 2 420 3 5 ,5 6 7 ..1 3 134 3 9 ,6 8 5 .. 4 I 52 5 4 ,1 2 4 ..2 2 4 2 6 2 1 4 ,4 2 1 ..4 0 1404 4 2 8 ,3 0 4 ..!  9

BAJAS.

C A Ü S A S  D E  L A S  B A J A S .

1 45..21 50 7 ,1 5 9 ..1 9 85 2 3 ,4 3 5  .11 1

50
208..4  1 

4 2 ,7 8 6 ..1 5
1 125  

2 4 ,1 2 2 ..2 7
3

38
3 ,6 0 0 63

37
3 5 ,3 8 0 ..2 3 204

5 7 6
6 9 ,9 5 4 ..1 7  

4 8 7 ,650 ..3126 3 ,4 o 8 ,.1 1 97 4 5 ,9 2 0 ..1 9 *7 2 2 8 * 3 3 2.53 7 0 ,4 8 4 .. 5 6 8 4 4 ,7 2o. .33 4 5 ,9 2 3 ..2 4
6 288  .31 #. , , 5 906..21 3 3 3 3 ..1 0 44 4 ,5 2 8 ..2 8  

4 5 8 .3 4  
5 5 ,5 0 4 ..4 2

3 16 7 .. 9 , .
4 8 ,6 7 1 ..1 5

4 2 0 8 .1 1 1 83. .11
4,607 .’. 4 17 4 1 ,2 6 3 ..1 9

5
23 2 ,4 2 4 .. 3 64 10,244 ..14 • • 2 57 .. 8 132 35 8 ,5 9 0 ..2 8 8 2 ,6 4 5 ..2 6 5 286

Por traslacion es.......................................................................................................
Por rectificación ......................................................................................................

2 10 6 ..1 5  
38..11

1 7  
13

3

4 ,125 . 10 
32 ..1 8

2 7 3 ,.2 4
•• * 2 41*. 4

32  
! 27

1 6 ,3 9 9 ..2 2  
4 ,8 1 1 .. 7

2 2

15
5 ,5 7 2 ..1 1  

5 5 8 ..2 3
40 2 ,0 6 6 ..1 9 

1 66 ..22
9
8

4 0 ,0 7 5 4 28  
1

64 ,301  
1 0 4 .. 7

210
6 6

3

9 9 ,6 4 6 .. 9 
2 ,7 5 2 ..2 7  

2 7 3 ..2 4
„, . . • • 23 4 8 ,5 2 4 ..2 2 23 4 8 ,5 2 ! . .22

i . t .. .. 1 375
*4 4,066.*.22

•• 4 375

. Pnr* n a c a  a fP.til'ílflOS . . • • « . > .  a • i i * i • • • • • • • • « • * • • «  • I 9 # , . 1 1 ,0 6 6 .. 2 2  

570
pnr» rp h a iíi Ho . ............................ i « » • • • » • • « • • • • » •  * • • • • • • t # . , . 570

4 208 .. 11 * 4*
JrUl I vllciju u u  n a u o i  » » . » • « # • • * •  t * * * * * *

P/\f» c n c n ^ n ^ i ñ ^  rlp DrlffO . . . . . * » .. . . 208..11

*4 9 ! . .  8 t # ., . . • . 1 9 4 .. 8

T o ta l........................  .................................... 61 6 ,5 2 8 ..3 3 i¡ 23oi 3 4 ,8  47.. 10 1 1 327..41 ; 529 4 3 1 ,3 7 1 ..2 6 130 2 9 ,0 3 9 ..2 9 92 2 9 ,9 1 8 ..1 3 64 6 1 ,0 7 4 ..2 5 269 1 4 5 ,4 9 4 ..2 7 1391 4 3 8 ,6 0 3 .. 4
l¡

'

i

R E S U M E N .  INDIVIDUOS. HABER MENSUAL.

A ltas.................   1,104 428,304..! 9
Bajas...................................................   1,391 4-38,603.. 4

. t De m a s. . .Diferencia.... [ Deméü0S> g87 10,298..! 9

NOTAS, t* La diferencia qwe se adviert- entre las bajas y alfas por traslación consiste en que algunos individuos que han cesado de percibir sus haberes en u n í provincia no so habían presentado en la otra al tiempo de formar e l 
estado .;

2? Las cantidades que en individuos v haberes figuran por rectificación tienen por objeto igualar el estado con las nóminas de las c lases, salvando las equivocaciones padecidas en los estados parciales de los meses anteriores.
3? La rebaja de haberes que apare e de este estado no conviere con la diferencia que pr senla el núm. 2.°, porque en la comparación hecha en aquel se incluyen las cantidades satisfechas por mesadas de supervivencia y  hospi

talidades de retirados, cuando en e te no se loma en cueoU mas que la mensualidad que los individuos devengan.
Madrid 18 de Agosto de 1853.—El Vicepresidente, Ramón López de Tejada.—Y.° B.°=E1 Presidente, Miranda.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

A v irtu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de 2 2  del co r
r ie n te ,  y  atend ido  al estado de la salud pública en esta 
c o r te , de acuerdo con el Sr. D irector de la escuela su p e 
r io r  de V e terin aria , se suspenden  en  la m ism a , hasta 
nuevo a v iso , los exám enes ex trao rd in a rio s y m atrículas 
que d eb ie ran  em pezar el 15 de Setiem bre próxim o. 

M adrid 30 de Agosto de 1855.— Sagasti. 

De los partes san ita rio s dados en las ú ltim as 24 h o ras 
po r los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y que es- 
tan  de m anifiesto  en estas Oficinas p a ra  el que qu iera  
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ie n te :

Madrid.
invad idos del có lera-m orbo .........................................   3 5
M uertos do los an  orio m  m te in v ad id o s   6 i
Ide n de los invadidos en  este d ia  10  i ¿¡
Curados.......................................................      ú

Aranjuez.

In v a d id o s ...........................................   \
M uertos de los invadidos en  este d ia ..........................  \
C u rados...............................  g

Vallecas.
In v a d id o s ...............................................................................   4
M uertos......................................................................   ¡

Valdemoro.
In v a d id o s .................................................................................  2
M uertos d é lo s  an te rio rm en te  in v a d id o s . .................  2
C urados................................    j\

Torrejón de Velasco.

In v ad id o s..........................................   4
M uertos......................................................................................’ 4

Tielmes,
In v ad id o s..................................................................................  39
M uertos......................................................................... . . . .  13
Curados    t p 4

Alcobendas.
In v ad id o s     . 4
C urados.....................................................................................  5

Villarejo de Salvanés.
In v ad id o s   .....................................................   \
M uertos....................    3
C u rad o s ................................................................   7

Anchuelo.
Invadidos.........................................    2

Getafe.
Invadidos................................................................................... 5
M uertos.......................      4
C urados...................................................................   3

Arganda.

Invadidos...................................................................................  3
C u rad o s.....................................................................................  g

Chinchón.
Inv ad id o s .................................   g
M uertos de los an te rio rm en te  invadidos . . . , ___  1 >
Idem  de los invadidos en  este d ia ............................* \ j 2

Guadarrama.
Invad idos.............................................................   4
M uertos............................................................................   1

Colmenar de Oreja.
M uertos....................................................................................... j
Curados.................................................................   3

San Agustín.
In v ad id o s.........................................    9
C urados   \  2

Fuencarral.
M uertos.........................., .......................................................... \

E n los dem as pueblos de la provincia, según las ú lti
m as noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública. 

t ?ÍB»n d T á - doce de la n o °he del 31 de Agosto de 1 85 o .= L u is  Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

M ovimiento de la en ferm ería  del Hospital prov isional de S a n  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del d ia  de ayer  á 
igua l hora del de hoy.

S E X O S .

E
xistencia
anterior.

E
ntrados.

A
ltas.........

Fallecidos.

E
xistencia
actual...

G
raves. 

.. 
jj

M
énos gra
ves 

..........

H om bres..................... 16 6 1 )> 21 12 9

M ujeres...................... 18 4 2 2 18 1 1 7

Total............. 34 10 3 2 39 23 16

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 5 .= E 1  P re sid en te , V alen
tín  Ferraz.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  MA D R ID .

La disposición cu arta  de la sección q u in ta  de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio ú ltim o, publicada en  la 
Gaceta oficial del G obierno en  27 del propio m e s , dice 
a s i :

«Con el fin de p recaver ocultaciones y fraudes en  la 
percepción de los hab eres de las clases pasivas, d isp o n 
drá  el G obierno revistas periódicas de p resen te  que le 
aseguren  de la ex istencia  de los individuos en  la p ro v in 
cia donde rad ican  sus pagos, asi como de no h ab er su 
frido ‘alteración  el estado de las personas que funden  en 
él el derecho que disfrutan.»

C onsiguiente á este precepto  le g a l , se expidió por el 
M inisterio de Hacienda la Real o rden  de 22 de Agosto a n 
terior, que publicó la Gaceta del 24 del m ism o, d ictando 
en su cum plim ien to  y  para su  observancia las disposicio
nes que van estam padas á con tinuación  de este anuncio .

En su  consecuencia, esta Contaduría, con el fin de lle
var á debido efecto la rev is ta  que se p rev iene  , cita á to
das las clases pasivas que perciben  sus hab eres po r la 
Tesorería de esta p rov incia  á c o n cu rrir  personalm ente  
con los docum entos que p rescrib e  la disposición sexta á 
la expresada C o n tad u ría , calle de C apellanes, núm . 5, 
cuarto  segundo , desde las nueve de la m añana  en  ade
lan te , en esta form a:

Los Sres. Jefes, Oficiales y dem as ind iv iduos de g u e r
ra y m arin a  y  re tirados, los dias 12  y 13 del co rrien te  
mes.

Los Sres. jubilados d$ todos los M in isterios, los dias 
I 4 y 15.

Los Sres. de la clase de cesantes ele todos los M iniste
rios, los dias 17 y 18.

Las Sras. v iudas y huérfan as del Monte pío civil, los 
dias 19 y 20.

Las Sras, v iudas y  h uérfanos del Monte pió m ilitar, 
los ódas 21 y 2 2 .

Los Sres. que cobran  pensiones rem unera tor ias  6 ele 
gracia ,  exclaustraslos y secularizados de am bos sexos, 
convenidos y pensionistas de V ergara, los dias 23 y 24.

Los interesados que no puedan asistir personalm ente  
á La revista por hallarse ausentes tem poralm ente de Ma
drid, deberán  hacerlo , según  la condición 8 .°, al Conta
dor de Hacienda púb lica ; si resid ieren  en  alguna de las 
capitales de p rov incia, an te  la A utoridad m un ic ipal del 
pueblo en que se e n cu e n tre n  den tro  del reino: y si e s tu - 
vieseo en el exU anjero, an te  el Cónsul español del pun to  
mas cercano. Estos funcionarios re m itirá n  s in  dilación  á 
esta C ontaduría los docum entos que expresa la disposi
ción 6 .a Lo m ism o lia rán  los Sres. A lcaldes respecto  de 
los que residan  en  alguno de los pueblos de esta p ro v in 
cia y deban p resen ta rse  á la citada Autoridad.

Los que según la disposición 9.a no c o n cu rran  á la 
revista por absoluta im posibilidad tísica, al d a r aviso por 
escrito á esta C ontaduría , m anifestarán  con toda d is tin 
ción la calle, nú m ero  y cuarto  en  (}ue respectivam ente  
habitan .

Habiéndose dispuesto por el M inisterio de Hacienda 
que todos los que hayan  de p re sen ta r fe de ex istencia  ó 
de estado estam pen por sí á con tinuación  de e lla , declaro 
bajo m i  responsabil idad no percibir otra  e n t idad  de los 
f,nulos generales,  provinciales ni municipales  que la acredi
tada en la n óm ina  de que debe ser justif icante esta f e  de 
exis tencia,  v  los dom as que cobran  personalm ente  lo h a 
gan en  la m ism a nóm ina, se om itirá  darla  por separado 
como se p rev iene  en  la disposjeion 6 .a; de m anera  que los 
docum entos que lian de p resen tarse  en el acto de la re 
vista serán  el Real despacho , título ú orden de concesión 
del haber pasivo que cada uno  d isfru ta  según  su  clase, y 
el certificado de la A utoridad m un ic ipal ó de b arrio , ó del

Jefe  d e l  r e s p e c t i v o  c a n t ó n  los  r e t i r a d o s  d e  g u e r r a  y  m a 
r i n a ,  q u e  j u s t i f i q u e  h a l l a r s e  e m p a d r o n a d o  e n  el p u n t o  d e  
la  v e c i n d a d ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  la •calle , n ú m e r o  d é l a  c a s a  
y  c u a r t o  q u e  h a b i t a .  L a s  v i u d a s  y  h u é r f a n a s  d e  los  M o n 
tes  p ío s  c iv i l  y  m i l i t a r  y  los  q u e  g o c e n  p e n s i ó n  r e m u n e 
r a t o r i a  ó d e  g r a c i a ,  d e b e r á n  d e  p r e s e n t a r l a  fe d e  v id a  y  
e s ta d o ,  y  la  c e r t i f i c a c i ó n  d e  r e s i d e n c i a  d e  la  A u t o r i d a d  
m u n i c i p a l  d e  b a r r i o ,  e s t a m p a d a  p r e c i s a m e n t e  á  c o n t i n u a 
c i ó n  d e  a q u e l l a ,  s e g ú n  la  c i t a d a  d i s p o s i c i ó n  6 .a

M a d r i d  1.° d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 5 . = E l  C o n t a d o r ,  M a
n u e l  d e l  C o r ra l .

Disposiciones que se citan.

1 .a Con a rreg lo  á lo de te rm in a d o  en  la  disposición c u ar ta  
de  las e s tam pa das  al fin3l de la sección q u in ta  de  la ley  de 
p re supues to s  de  25 de  Julio  del p re sen te  a ñ o ,  la  rev is ta  p e 
riódica  de  que  la misma t r a t a , t e n d rá  luga r  dos  veces en  el 
año y  en los meses  de E ne ro  y  Julio  de cada uno.  E n  el ac
tua l ,  se ve r if ica rá  e n  el mes de Se t iem bre  la q u e  p e r te n e c e  
al i r  timo sem es tre .

2? E l  t é rm ino  preciso  d en t ro  dal cual ha  de  q u e d a r  t e r 
m inado  este serv ic io  es de  10 dias p a ra  todas las p rov inc ias  
del r e in o ,  excep to  p a ra  la de M ad r id ,  á la que  se seña la  el 
de  20 , en  a tención  al m a y o r  n ú m e ro  de indiv iduos  de  clases 
pasivas  qu e  en  ella  res iden .  Los 10 y  20 días e m p e z a rá n  á 
con ta rse  re s p ec t iv a m e n te  desde 1.° de E n e ro  y  4.° de  Julio .

3 .a Con  4 0 dias de anticipación po r  lo ménos se e s ta m p a rá  
el o p o r tu n o  anuncio  en  los Boletines oficiales de  las p rov iuc ias  
y  en  la Gaceta y  D iario  de Avisos de esta  capi ta l p a r a  conoci
miento  de  todos los in te resados  y  p a ra  que  p u e d an  p ro v e e rs e  
d e  los docum en tos  qu e  h a n  de p r e s e n ta r  y  de  q u e  se h a r á  
m ér i to  mas adelan te .  E n  este anuncio  se in s e r ta r á  l i te ra lm en te  
la disposición de  la ley.

4? Den ro  del té rm ino  que q u e d a  seña lado ,  se p re s e n ta r á n  
p e rs o n a lm en te  al C ontador  de Hacienda pública  de la p r o 
vincia  donde  re s idan  todos  los indiv iduos  que  p o r  cu a lq u ie r  
concepto  pe rc iben  ha beres  pasivos, y a  p ro ced an  de  la c a r r e r a  
civil , y a  de la mil i tar .

5* En  los casos en  que  el C ontador  c en t ra l  i n te rv e n g a  el 
pago po r  la clase de la* personas  que  t ienen  derecho  po r  la le 
gislación v igen te  á que  se verif ique po r  aquel la  T eso re r ía ,  
t e n d rá  efecto an te  el mismo la p re sen tac ión  en  la fo rm a  in d i
cada.

6 .a Los in te resados  d e b erán  i r  pro v is tos  de  los d ocum en tos  
s igu 'e n tes  : E l  que  acred i te  la declarac ión  del de recho  pas ivo  
en  cu y o  goce se h a l l a n ; un  cer tificado del Alcalde const i tucio 
na l ó de  b a r r io  que  jus ti f ique  hallarse  em p ad ro n a d o  en  e l  
pu n to  de ?a vec indad .  Los re t i rados  de  G u e r ra  y  M ar ina  p o 
d rá n  jus ti f icar  el ú lt im o e x t rem o  p o r  medio  del Jefe del c a n 
tón ó A u to r idad  m il i ta r  in m edia ta  si la  hubiese  en  el p ueb lo  
donde  se e n cu e n t r e n  , pues de no exist i r  e s tá n  su je tos  á o b te 
n e r  de  la A u to r idad  civil el d o c u m e n to ,  como los indiv iduos  
de Lis demas  clases. Las  v iudas  y  huérfanos  de  los d ife ren tes  
Montes pios y  los qu^ cobran  pensión en concepto  de r e m u n e 
ra to r ia  ó ele g ra c ia , d e b e rán  p re s en ta r  la fé de  estado y  la c e r 
tificación de re s idenc ia  e s tam pada  prec isam ente  á continuación  
de  aquel la .  To ’os d ec la ra rán  si pe rc iben  a g u n a  asignación, 
sueldo ó r e t r i b u c o n  de  los fondos del Es tado ,  de  los m unic i-  
p a 'e s  ó p r o v in c i a l e s , a ñ ’-die»*d-) los religiosos e x d a u  tr ados  y 
los secula r izados  en  épocas an te r io res  si poseen b enes  propios ,  
en qué  pun to  y ha s ta  qué  valor,  de conform idad  con lo e s t a 
blecido en (1 a i t .  27 de lo ley de 27 de Ju l io  de  4 837.

7* Los Alcaldes consti tucionales d é l o s  pueblos  re spec t ivos  
h a r á n  Us  veces del C on tado r  de  Hacienda pública  p a r a  con 
los indiv iduos  do l i s  clases pasivas  que  r e s i d m  d e n t ro  del 
té rm ino  de su jurisd icción ,  Esta  c ircunstanc ia  no  les inhabil ita  
p a ra  a u l o n z a r  los cei tificados que  d  b i n  exp ed i r .

8 .a C u ando  a ’-gun inte resado no p u e d a  cu m p l i r  con los r e 
quis itos quo se p re v ie n e n  por ha l la rse  fue ra  de  la p rov inc ia  
d-mde tonga c ns ignado el pago de su deb r ,  los l lena rá  an te  
eí Contador ó Alcalde del pun to  d o n d e .s e  e n c u e n t r e  , e x p r e 
sando aquel la  c ircunstanc ia  y su v e r d a d e r a  vecindad.

9? E n  el caso de imposib li j a d  fis.ca que  im pida  la p r e s -  
sentac ion  de cua lqu iera  indiv iduo, e s ta rá  este obligado á p asa r  
el o p o r tu n o  aviso al Contador ó Alcaide quo  corresponda ,  
qu ienes  p o r  sí ó p o r  m idió de  pe rsona  d eb idam en te  c a r a c te r i 
zada  p a r a  su s t i tu i r le  se a se g u ra rá n  de la v e r d a d  del hecho,  
concurr  iendo á ,L mlcilio á recoger los docum entos  qu e  el i n 
d iv iduo  deba  p re s en ta r .

10. P o r  el hecho de no asis ti r  los in te resados  á la rev is ta  
en la fo rm a  qu e  se establece en  las disposiciones anter iores ,  
s iem pre  que  el m otivo  no  se funde  en  la absolu ta  imposibili 
dad  íisiea, p ro c e d e r á n  las C on tad u r ía s  á la  su spensión  del pago 
de sus haberes  pasivos, dando cuen ta  in m e d ia m e n te  á la s u p e -  
i io r id ad  p i r a  la defin i t iva  resolución que  proceda.

11. D e n t ro  de los seis dias s iguientes  de  t e rm in a d a  esta  
operación,  r e m i t i r á n  los Alcaldes al Gobernador de la p r o v in 
cia los docum entos  que  le h a y a n  p re s en tad o  los in 'e resados  
que  tiene?; vec indad  en el té rm ino  de su dem arcac ión ,  con una 
nota  in d iv idua l  y  les observac iones  qu e  consideren  c o n v en ien 
tes respecto de  los mismos .

12. El Contador cen t ra l  y los de Hacienda pública  p ro ce 
d e r á n  con la m a y o r  esc rupu los idad  y celo al exam en  de las 
operaciones  de los Alcaldes en  este a su n to ;  y  p o r  su re su l tado  
y el q u e  ofrezca la rev is ta  en  la c ap i ta l ,  desde luego s u sp en 
de rán  lodos aquel  os pagos que  re s u l t e n  incom pa t  bles, con su
jec ión  á la legislación v ig e n te ,  los q u e  d eb an  caduc a r  po r  h a 

ber perdido su aptitud legal el perceptor, y  los que sumi
nistren, por medio de las justificaciones que tendrán á la vista 
ú observaciones que se acompañen, sospechas vehementes para 
creer que por suplantaciones ó fraudes está sufriendo el Te
soro un gravámen indebido. En el acto de acordar la suspen
sión el Gobernador, se pondrá en conocimiento de la Junta 
de c^ses pasivas, con remisión de los documentos que se juz
guen necesarios para la resolución oportuna.

4 3. Estableciendo la ley el precepto de que residan den
tro efe la provincia donde radica el pago todos los que perci
ben haberes pasivos, solicitarán su traslación, siempre qua 
muden de domicilio, á la Tesorería de la respectiva provincia. 
Los Contadores de Hacienda pública, luego que trascurran 
seis meses de justificar aquellos sin haber gestionado para 
cumplir lo que se dispone, lo pondrán en conocimiento de la 
Junta de clases pasivas para que ordene dicha traslación.

Y 14. Los Contadores y  los Alcaldes en su caso desplega
rán el mayor celo y  una preferente atención para que se 
cumpla el espíritu de la ley, que tiende principalmente á ev i
tar la satisfacción de ninguna cantidad que no descanse e s 
trictamente en el derecho que la produce. Son responsables 
de cualquiera falta ú omisión que ofrezca entorpecimiento ó 
perjuicio al Tesoro, y  tienen ademas el deber de someter al 
fallo de la superioridad cuantos abusos ó delitos se cometan, á 
fin de que recaiga el condigno castigo por la via gubernativa 
ó judicial, según proceda.

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA
PARA EL DERECHO DE LOS NACIONALES Á LA CRUZ Y PLACA 

DE ANTIGÜEDAD.

Habiendo llegado á conocimiento de esta Junta supe
rior que D. Francisco Rodero y Agudo ha dirigido una 
carta circular á varios aspirantes á la cruz y placa ofre
ciéndose para activar el pronto despacho de los diplomas 
en el corto plazo de 15 dias, mediante la retribución de 20 
reales vellón por cada u n o , la Junta, en sesión del dia 
de ayer, acordó se haga saber á los interesados que 
sus expedientes son despachados por rigoroso turno de 
en tra d a , llevando cada uno el núm ero correlativo, y que 
son gratis las diligencias y tramitaciones que los mismos 
requ ie ren , reprobando por consiguiente la Junta cual
quier manejo que se intente ejercer en las oficinas donde 
radican aquellos expedientes.

La Junta acordó asimismo se recomiende á los señores 
aspirantes no se dejen sorprender con falsos ofrecimien
tos , y espera confien en la justificación y actividad de la 
Junta sin excitación de n ingún género.

Por último, la Junta ha resuelto reservarse el derecho 
de hacer mayores averiguaciones hasta conseguir someter 
á la acción de los Tribunales á cualquiera que se atreva 
á ejercer el mas insignificante acto de inmoralidad en el 
asunto que motiva este anuncio , que con la competente 
autorización se publicará en la Gaceta y demas periódicos 
oficiales.

Madrid 28 de Agosto de 1855.=Por acuerdo de la Jun
t a , el Yocal Secretario, Genaro García del Busto.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. A yuntamiento constitucional de esta M. H. 
villa , autorizado por Real orden de 28 del ac tu a l, ha 
acordado subastar en público rem ate la corta y aprovecha
miento de las leñas altas y bajas del soto de Salmedina, 
perteneciente á sus propios, sita en los términos ju r is 
diccionales de Vallecas y villa de Getafe, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de S. E , sita en el piso principal de las Casas 
consistoriales, estando señalado para dicho remate el dia 
15 de Setiembre próximo á las doce del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1855.=Por A. del Sr. Secreta

rio , el Oficial m ay o r, C. García.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
con la correspondiente autorización de la superioridad, 
ha acordado sacar á licitación pública las obras necesarias 
para la construcción de todo coste de la arm adura de la 
panera del Pósito de esta v illa , con sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de S. E.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia , en 
la de que para la celebración del rem ate está señalado el 
dia 11 del próximo mes de Setiembre á las doce de la ma
ñana en una de las Salas consistoriales.

Madrid 31 de Agosto de 4 855.=Por A. del Sr. Secre
tario , el Oficial m ayor, G. García.

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
sta villa por Real ófden de 28 del corriente Para su~ 
>astar en pública licitación el aprovechamiento de la roza 
e retam a de los tres cuarteles de la dehesa denom inada 
lañada de los Garabancheles, ha dispuesto se anuncie pl 
emate bajo las condiciones que se hallan de manifiesto 
n  la Secretaría de S. E.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
íiteligencia, en la de que está señalado para la celebra- 
ion de la indicada subasta el dia 4 5 del próximo mes de 
etiembre á las doce de él en las Casas consistoriales.

Madrid 34 de Agosto de 4 855.=P or A. del Sr. Secreta- 
io , el Oficial m ay o r, C. García.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
utorizado en  virtud  de Real órden de 28 del actual para 
ubastar la roza de retama del terreno denominado Aré
lales de G etafe, ha acordado se anuncie el rem ate bajo 
is condiciones aprobadas al efecto, que se hallan de m a— 
Lifiesto en la Secretaría de S. E . , sita en el piso p r in -  
ipal de las Casas consistoriales.

Lo que se pone en  noticia del público para su in te li-  
encia; en el supuesto de que para la celebración del insi
nuado rem ate está señalado el dia 15 del próximo mes de 
letiembre á las doce de él en una  de las salas de las refe- 
idas Casas consistoriales.

Madrid 31 de Agosto de 4855.=Por A. del Sr. Secréta
lo, el Oficial m ayor, C. García.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
C A C E R E S .

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

f en  virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
le 34 del m ism o, se saca á pública subasta en  el dia y  
lora que se dirá la finca siguiente :

Remate para el dia 29 de Setiembre próximo venidero 
y hora de doce á una  de la tarde ante el Sr. Juez de p ri
mera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Manuel 
Sainz de la L astra , que tendrá efecto en  las Casas con
sistoriales de esta corte.

Núm. 1 del inventar i o .= U na dehesa,en redondo, lla
mada la G ran juela , término del lugar de Casas del Mon
te , procedente de la m itra de P lasencia, está poblada de 
encinas y alcornoques, y  consta de 300 fanegas; las 150 
para pasto, y las componen 20 de prim era calidad , 80 de 
segunda y 50 de tercera, y las 4 50 de labor son 60 de 
primera, 50 de segunda y 40 de tercera. Linda por O rien
te y Mediodía con Cordel de Merinas, y  por Poniente y 
Norte con terrenos comunes. Está arrendada en 17,000 
reales anuales á la testam entaría de D. Mariano Navas , y 
se capitaliza en  306,000. ^

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de
aquella. ,

El precio en que fuere re m a ta d a  se pagara en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4 . a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pu
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose* 
sion serán de cuenta del rem atante.

Cácéres 25 de Agosto de 1855,=*Luciano Mateos.

BADAJOZ.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se saca á subasta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 30 de Setiembre de 4 855, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y escri
bano D. Rafael Casas en las Casas consistoriales de esta 
corte de doce á una de la tarde.

Una suerte de tierra compuesta de 16 fanegas de ter
cera clase ai sitio de Castillejos, término de Montemolin, 
que correspondió á la herm andad eclesiástica del mismo: 
está arrendada en la cantidad de 576 r s . , y por la que 
capitalizada con deducción del 10 por 400 de adm inistra
ción , queda líquida la cantidad de 40,368 r s . , por los que 
sale á la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 4 ? de Mayo próximo pasado.

Notas. 4 .a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen"en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia ; pero si apareciesen se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 25 de Agosto de 4855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov incia , y  
en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá la finca sigu ien te :

Remate para el dia 30 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y escribano 
D. Rafael Casas, que tendrá efecto de doce á una de la 
tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Una casa , sita en esta ciudad , calle de la Cuerna , se
ñalada con el núm . 5 , que perteneció á la dignidad ma
gistral de este cabildo catedral. Está arrendada en la can
tidad de 2,400 rs. anuales, según contrato que vencerá en 
fin del año actual, y cuya finca está capitalizada con de
ducción del 10 por 4 00 de adm inistración y reparos, con 
arreglo al art. 414 de la in strucción , en 54,000 r s . , por 
los que sale á la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam orti
zación de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga a lguna , según resulta do los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 25 de Agosto de 1855. = J .  Codes.

- - ■ ■ - ■ )

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de 1 .# e de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Setiembre próximo ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y es
cribano D. Rafael Casas , que tendrá efecto de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 21 del inventario .=U na dehesa denominada 
Palayuelo, sita en el término de Cabeza def B uey, partido 
de C astuera, que ha pertenecido á la encomienda vacan
te de Zalam ea, y disfrutaba el clero del priorato de Ma- 
gaula. Su extensión está calculada en 1,800 fanegas á pas
to y lab o r, y  su arrendam iento anual lo es en 27,300 rea
les an u o s , sobre cuyo tipo, como finca del clero , y  con 
deducion del 10 por" 1000 por adm inistración, está capi
talizada en 491,400 rs. por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en 'que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta p rov incia ; pero si apareciere se indem nizará al com
prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expedien
te hasta la toma de posesión , serán  de cuenta del com
prador.

Badajoz 25 de Agosto de 1 8 5 5 .= J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 39 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y escriba
no D. Rafael Casas, que tendrá efecto de doce á una de la 
tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Una cerca de tierra de cuatro fanegas al sitio Campo 
de Sevilla, término de Zafra, que correspondió á la igle
sia colegial de la m ism a: está arrendada en la cantidad 
de 600 rs. ánuos por contrato que vencerá en Setiembre 
de 1856 , y la que capitalizada con deducción del 10 por 
100 de administración, quedan líquidos 10,800 rs., por los 
que sale á la subasta.



No se admitirá postiífa que no cubra ei tipo de aquella. El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 4 ? de Mayo de 4 855.
Notas. 4.a La finca de que se pirata no se halla gravada con carga alguna, según resulta de los atencedentes que existen en la Contaduría principal de HáGienda pú

blica ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.
2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. ‘

Badajoz 2o de Agosto de 4 855.—J, Codes.
L E O N .
Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el día y  hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Setiem bre de 4855 an te el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Antonio Ibarrola y escri
bano D. Rafael Casas, que tendí a efecto de doce á una de 
la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Numero 123 del inventario.—Una casa procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad, en térm ino de la misma, 
calle de los G ardiles, uiím. G, que lleva en  ren ta  Isidro 
Nuñez en 600 r s . , capitalizada en 45,000: tipo para la subasta , 4 3,500 rs.

Núrn. 4 25 del inv en ta rio — Otra de la misma proce
dencia que la an terior , sita en la calle de Santa Marina, 
señalada con el núm. 40, que llevan en ren ta  D. Antonio 
López y  Miguel Uriarte en 517 rs. 47 m rs . , capitalizada 
en  12,937 rs. 47 m rs .: tipo para la subasta , 4 4,643 rs. 26 maravedís.

Núm. 4 32 del inventario.— Otra de igual procedencia que las anteriores en la calle de la Canóniga Nueva , que 
lleva en ren ta  el mismo cabildo en 600 rs., capitalizada en  4 5,000: tipo para la subasta, 4 3,500 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la
SUD3SÍ3.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 4 .* de Mayo de 4 855.

Notas. 4.° Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2. Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
León 26 de Agosto de 4 855. ==« Coloman Castañon y Ace vedo. J

Por providencia del Sr.JGobernador de esta provincia, 
a ^  de 1,0 MaY° último é instrucciónde 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia v hora que se dirá las fincas siguientes*

R enato  para el dia 30de Setiembre próximo, de doce á 
un a  déla tarde, an te el Sr. Juez de prim era instancia Don 
; „ " ! ,T ° fIbíU'rola, y escribanía de D. Rafael Gasas, que tendrá efecto en Jas Casas consistoriales de esta corte.
/ i.  r í n ‘- ,? *ny n fa r io .= L a s  fincas que pertenecieron 
m!« n i  ‘a'^¡ X Vel,llla> partido de La Baíieza,T í  . . a en ren ta  Manuel José Bercianos en 1,700 rs • capitalizadas en 3 í,000: tipo para la subasta 30,600 rs ’

r í h L n  “ iv e n ta r io ^ L a s  heredades tituladas de San Cibi >an , procedentes de la mesa capitular de la cate- 
dia l de esta c iu d ad , sitas en térm ino de Pajares de los 
Oteros, partido de Valencia de D. Juan, que llevan en ren 
ta Pedro y Juan G utiérrez á nom bre del Concejo en 80 fa
negas de trigo y 16 de cebada, que reducidas á metálico al respecto de 29 rs. 10 mrs. las prim eras, 17 rs. 18 mre
í?,S,m  SaSUr! a,S ’ ™ P°r fa 2>62í r s . : capitalizadas en o2,480, quedando liquido rebajando el 4 0 por 100 47 ^  tipo para la subasta. ’

Núm. 410 del ¡nven tario .=L as heredades tituladas de Regla , de igual procedencia que las anteriores , sitas en 
el mismo pueblo, que llevan en renta D. Juan Antonio Pé
rez  y compañeros en 50 fanegas de tr ig o , que reducidas
to lfÚ /r /*  6n Ia/ m‘Sma forma que las anteriores, importan 1,46 i rs. m rs.; capitalizadas en 29,294 rs. 4 mrs • tipo para la subasta 26,364 rs. 24 mrs.
basta° Se admitira P°stura que no cubra el tipo de la su- 

E1 precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
Mayodel855qUe Cl ^  6‘* de la ley de *■' de

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan era- vadas con carga alguna. g
h a s t l d6 taSaci?n 7  demas deI expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante
Acebedo.26 de Agosto de <855.=CoIoman Castañon y
^ „ í0.ía: Estas, fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual las pagara en metálico en los plazos siguientes •Diez por 100 al contado.
porE100ada UD°  de l0S d°S primeros años siguientes, el 8

En cada uno délos dos años subsiguientes,el 7 por 100 V en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100 _ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 anos. *
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó

M r *  iAaCUr ~ CaSOseles ab°nará el Ínteres máxi- “T  d® 5 P°r U 0 a'.31;0 . correspondiente á cada anticipo, todo con arreglo a la ley de 1 .• de Mayo de este año.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio- 
cUan ParaJ6S senalados en los dias y horas que se

Madrid 31 de Agosto de 1855.—El Comisionado prin -  cipal déla Aenta de bienes nacionales, Luis Calbo.

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

M ADRID 31 D S AGOSTO»
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice El Porvenir:
« No sabrá sin duda el Sr. Ministro de la Gobernación la 

conducta que observa alguno que otro periódico , que si no su 
en í migo, lo es de seguro de la situación que al menos ap a 
rentemente tiene alejados del poder á sus mas naturales ami
gos; y decimos que no lo sabe, porque si bien no eludiría por 
eso su responsabilidad , el saberlo y consentirlo la haria m u 
cho mayor. Hay periódico que como es muy común tira dos 
ediciones, u*a para la capital y otra para provincias

De aquella se da cuenta al Gobierno político y al Fiscal de 
imprenta, con su correspondiente ejemplar:  de esa edición de 
la corte, que es la que en ella se examina, responde el ed tor 
y  el depósito en el Banco; pero de la otra edicioa la de pro
vincias, que se supone igual en todas sus partes excepto en 
pequeneces accesorias, nadie se cuida, sino allá los suscritores 
cuando les llega. Alguno de estos periódicos pues, aprovechan
do esa circunstancia, y  por cierto que muy pocas desperd-cia 
para sus fines convenientes, no solo intercala , adiciona é in
giere cuanto en la edición de la corte no podría pasar sin una 
recogida, ó á lo ménos denuncia , sino que alguna vez ha dado 
tanta amplitud á ese a rd id , que ha incluido artículos enteros, 
que como una tea incendiaria, como una proclama subversiva! 
ha ido á caer en manos de los suscritores provincianos d is
frutando asi de las bellezas y  útiles lecciones de que ha’ r r i -  vado á los de Madrid.»

El hecho á que se refiere El Porvenir afecta cíe tal modo 
á la dignidad y á la honra de la prensa, que el Gobierno, 
celoso como el que mas del prestigio de esta 1118111000101/, 
ha creído que debia proceder con suma circunspección 
y recato antes de denunciar al público y en tregar á los 
tribunales tan menguado abuso.

Averiguado que sea, la prensa m ism a, la ley, la bue
na fe del Gobierno y las Autoridades procederán como 
convenga.

Diferentes periódicos de los dias 24 y 25 han hablado 
de supuestos heehos ocurridos en el T ribunal de Cuen
tas al darse conocimiento, en la sesión que celebró el Ple
no en 4 9 del actual, del nom bram iento de D. Laureano 
Gutiérrez para la plaza de Ministro del m ism o; y han 
aludido tam bién con inexactitud al dictamen q u e , con 
dicho m otivo, emitió el m inisterio fiscal.

Hé aquí lo ocurrido. Dada cuenta al Tribunal del dic- 
ám en del Fiscal relativo á dicho nom bram iento, acordó, 
econform idad con el m ism o, y sin  d iscusión , que se

guardase y cumpliese el Real decreto de 8 de este mes, 
por el que se nom bró Ministro á D. Laureano Gutiérrez.

Hice un  periód ico:
«Corre en lenguas el rumor de un suceso grave, muy gra

ve, en que la Reina Isabel figura como protagonista, y que de 
ser cierto, trasformará la situación del pais. Mañana acaso es
taremos autorizados para dar explicaciones.»

Serán curiosas, porque el rum or, si efectivamente cor
re, corre en malas lenguas, y  no tiene mas objeto que pro
ducir agitación y  alarma en los dias cercanos á las elec
ciones de la Milicia Nacional.

Léese en  o tro :
«De varias provincias escriben anunciando la posibilidad 

de nuevos desórdenes revolucionarios, y quejándose de la 
audacia con que los agitadores del órden amenazan próximas 
conmociones al pais.Suponemos que ei Ministerio, advertido por la prensa y 
también por las Autoridades, velará por la conservación del 
sosiego público.»

El Gobierno no teme á los enemigos del actual órden 
político de cosas, cualquiera que sea la bandera que enar- 
b o le n ; porque tiene medios sobrados para rep rim ir y 
castigar con todo el rigor de la ley á los mal aconsejados 
que traten  de pertu rbar el órden público.

Dice un  periódico:
«Se han acercado á nuestra redacción varias viudas y pen

sionistas de diferentes Monte-pios, manifestándonos que por 
la Contaduría de Hacienda se les ha preven ido , que para la 
revista de presente que se les ha de p a s a r , según Real órden 
de 22 del corriente, necesitan exhibir ciertos documentos. En
tre ellos debe figurar el traslado de la Real órden concediendo 
la pensión, y como muchas viudas y pensionistas carecen de 
estos traslados, porque las oficinas de Hacienda á quienes cor
respondió expedirlos dejaron de hacerlo por pereza ú otras 
causas semejantes, dándoles una nominilla, con la cual acre
ditaban su personalidad al habilitado, temen y con razón que 
se les ocasione perjuicios por falta de que no son culpables. Sin 
renunciar á ocuparnos de este asunto con la detención debida, 
rogamos á la  G a c m a  nos d é  las explicaciones que estime 
oportunas , para en su vista decir lo que creamos conveniente 
y  justo.»

La falta de traslado de la Real órden á que se alude en 
nada perjudicará á los interesados siem pre que estos pue
dan presentar los documentos en v irtud  de los cuales se 
les otorgó la pensión, ó cualquiera otro en que acrediten 
satisfactoriamente su personalidad y su derecho. La Ad
m inistración solo procura obtener la identificación abso
luta de las personas, con el fin de poner un  correctivo efi
caz á los muchos fraudes que en este asunto se com eten 
cobrándose pensiones de individuos m uertos hace tiempo, 
ó de cualquier modo incapacitados para recibirlas.

PROVINCIAS.
Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del vier
nes 3 4 de Agosto, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas , Navarra , Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia y 
Zaragoza.

Guadalajara 31 de Agosto de 4 855 á las siete y diez y 
nueve minutos de la ta rd e —El Gobernador al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación á las cuatro y treinta m i
nutos de la tarde. =  El correo de Aragón no ha llegado: 
habiéndose preguntado a Alcolea por telégrafo tres veces 
desde la una , se contestó á las cuatro y diez que á la m is
ma hora de la una pasaba el co rreo , detenido desde las 
once en Contamina por el tem poral, el cual ha retardado tam bién la contestación.

^A yer no se han recibido los correos de Aragón y Cata
luña. El de Andalucía llegó tarde por haber interceptado 
la torm enta de antes de ayer un  trozo del ferro -car
ril , y  con este motivo no pudo repartirse. Nos es imposi
ble pues publicar las correspondencias de estas provincias.

EXTERIOR.

No hay mas noticias recientes de Crimea 
que un despacho del Príncipe Gortschakoff del 
22 de Agosto, en que manifiesta que se habia 
moderado mucho el fuego de los aliados.

Cartas de Crimea que publica la Correspon
dencia Havas dan algunos pormenores sobre la 
acción del Tchernaia. Parece que los rusos, fa
vorecidos por una espesa niebla, y observando 
un gran silencio, sorprendieron los puestos del 
ejército piamontes, atravesaron el Tchernaia, 
y á  pesar del fuego de los zuavos, marcharon 
sobre el campo de los aliados. Entónces asalta
ron de frente y de flaneólo regimientos 50.° y 
97.° de línea, principiando una carga terrible á 
la bayoneta, en la que tomaron parte 10,000 
franceses mandados por el General Herbillon. 
El General Pelissier llegó al momento al tea
tro de la lucha , y entónces se empeñó un for
midable combate. La ariillería francesa domi
nó en seguida la artillería rusa. Los sardos, 
mas vivamente atacados por las fuerzas rusas, 
proporcionalmente superiores, se batieron con 
mucho valor.

El General Pelissier ha publicado dos órde
nes del dia felicitando al ejército por la victo
ria del 16. Los rusos, dice el General Pelissier, 
perdieron en la acción mas de 6,000 homhres, 
y dejaron en poder de los aliados 2,200 entre 
heridos y prisioneros.

l or el Larmel, que ha llegado á Marsella el 
27 de Agosto, hay noticias de Constanti- 
nopla hasta el 20. Continuaban en aquella 
ciudad las intrigas ministeriales, aun cuan
do nada se sabe aun de su resultado. A bd-el- 
Kader se preparaba á volver á Francia. Se de
cía que la caballería aliada iba á invernar en 
Turquía. Se confirma la marcha de Omer-Bajá 
al Asia menor con 25 batallones tomados de 
las tropas turcas de Crimea y del Danubio. El 
contingente anglo-otomano que manda el Ge
neral Vivían reemplazará en Eupatoria á las 
tropas enviadas á  Asia.

La Correspondencia Havas dice que un nue
vo despacho de Constantinopla anuncia que los 
rusos han sido batidos delante de Kars, y que 
en su consecuencia habian evacuado las inme
diaciones de Erzeroum. La mareba de Omer- 
Bajá con el considerable refuerzo que lleva 
contribuirá poderosamente á rechazar á los 
rusos y á hacerles desistir de su empresa.

En vista de las disidencias que existen en
tre la corte de Roma y los cantones suizos de 
los Grisones, del Tessino, de San Gall y de 
Friburgo, se dice que el Gobierno de este can
tón va á tomar la iniciativa y á presentar una 
proposición para reunir en una conferencia ge
neral los Estados católicos de la Confederación 
á fin de adoptar medidas comunes para resis- 
tir á  las Hrd ftn h ip rn n  nnntifirún

No en vano habíamos dicho que no creia- 
mos cierta la noticia dada por II diritto sobre las 
causas de la ausencia de Gerónimo Bonaparte 
de Paris, asi como la especie de queja que ha

bía dirigido al Emperador Napoleón. El Consti-  
tutionnél del 26 dice que aquel dia habia vuelto 
el Príncipe Gerónimo exprofeso del Havre, y 
habia ido á Saint-CIoud á presentar sus home
najes á la Reina Vinf.oria.

El Morning-Post publica una- carta de su 
corresponsal de Bolonia en que le comunica 
un suceso del que hasta ahora no habíamos 
tenido conocimiento. Parece que estando espe
rando el Emperador Napoleón la llegada de la 
escuadra R eal, acompañado del Mariscal Ba- 
raguey d‘Hilliers, subió á una de las costas 
bravas y soltó las riendas de su caballo para 
mirar con un anteojo de larga vista. El Em
perador estaba completamente ocupado en 
contemplar el Victoria and Alberl que se iba 
acercando, cuando su caballo se metió de re
pente en una cortadura que estaban abriendo 
unos trabajadores frente al sitio en que se ha
llaba. El sombrero del Emperador cayó al sue
lo, y soltando el anteojo, cogió la brida con las 
dos m anos, y gracias á su presencia de ánimo 
y á su vigor, pudo contener al animal y ha
cerle retroceder cuando solo distaba ya algunos 
pies del golfo que tenia debajo de sí. Es muy 
extraño que los periódicos franceses no hayan 
hablado palabra de este acontecimiento.

L a  independencia Belga , refiriéndose á uno 
de sus corresponsales de Paris, dice que se 
vuelve á reproducir en esta ciudad el rumor 
de que Napoleón III piensa marchar definiti
vamente á Crimea. Nos parece que esta noti
cia cuando ménos necesita confirmación.

Ll Mornmg-Uironicle anuncia que el Rey 
del Piamonte irá á visitar á la Reina de Ingla
terra en Octubre próximo, y que es verosímil 
que desde allí pase á Francia, demostrando de 
este modo igual cortesía hácia los dos Sobera
nos de que es aliado contra Rusia.

CRIRSEA.— Kadikoi 1 i de Agosto.— Dos veces he ido 
á visitar las trincheras francesas, dice un Oficial piam on- 
tés. Estuve una en las Obras Blancas, ó las que el Gene
ral Lavarande, que ha sido muerto a lli, ha dado su nom 
bre. Me ha maravillado el ver la magnitud y las dificulta
des del trabajo, y me descubrí saludando con respeto á 
un  ejército que ha tenido la constancia , el vigor y la ha
bilidad de hacer todo aquello.

Los franceses solamente tienen hoy 85 kilómetros de 
trincheras; esto es como la distancia que hay de T urin  á 
Coni. Tales trincheras están formadas por cestones llenos de 
tierra  ó piedras. Se puede juzgar según eso del núm ero 
de cestones que ha sido necesario emplear. Las trincheras 
son m uy altas y an ch as , se puede andar á cubierto de los 
tiros de artillería.

La m ayor parte de dichas trincheras-ha sido practi
cada en rocas fuertes ó en un terreno pedregoso. La in 
fantería ha hecho toda esta obra por la n o c h e , expuesta á 
los cañonazos de la plaza. En este ejército tan admirable, el 
sentim iento del honor y la disciplina han obligado á los 
hom bres á hacer cosas que parecen superiores á las fuerzas 
hum anas. Ademas, en los 85 kilómetros de trincheras 
hay mas de 80 baterías establecidas para la artillería de 
tierra y de mar. ( Opinione.)

A U S T R IA .— Viena 2 5  de Agosto. — Nuestro Gobierno 
se ocupa con preferencia de las cuestiones financieras. 
Sabemos por conducto fideligno que en tre las principales 
medidas ren tís ticas, propuestas por Mr. de Bruck, figura 
la supresión del impuesto sobre las rentas y su reem pla
zo por otro sobre el capital. El de las rentas no ha da
do en efecto los resultados que se esperaban.

ID EM  idem. — Estamos en el caso de asegurar que 
en los círculos competentes nada se sabe del viaje pro
yectado de Mr. de Prokesch-Osten á P aris, y que por con
siguiente las suposiciones que se han referido á este p re 
tendido viaie carecen de fundamento.

P R U S IA .— Berlín 25  de Agosto.— Sabemos por con
ducto seguro que los rum ores extendidos acerca de un 
cambio de Ministerio en Y iena, con especialidad sobre 
la retirada del Conde Buol, están destituidos de todo fun
damento. Por la via diplomática se han  recibido respecto 
á esto seguridades positivas.

El Gobierno prusiano tiene grande Ínteres en saber 
si el teatro de la guerra , como se p re te n d e , será llevado 
de nuevo al D anubio , toda vez que en ciertas eventuali
dades está obligado á sostener á Austria en los principa
dos. Ha hecho pues preguntar en Paris y Yiena si habia 
en efecto intención de trasladar la guerra á dichas co
marcas. Se le ha respondido que esta cuestión no podia 
decidirse mas que por los acontecimientos militares pos
teriores , pero que en  la actualidad no habia motivo para 
creer que las hostilidades se renovasen en el Danubio.

El Embajador de Prusia en San P etersburgo , el Ba
rón  de W erther, ha llegado aqui ayer y  regresará m añana 
á su destino. (Correspondencia Havas.)

PIA M O N T E .—Turin 2 5  de Agosto.—Escriben de No
vara :

« El'Ministro ingles ha  llegado de Arona con un  Ca
pitán  después de haber term inado ei reclutamiento para 
la legión anglo-italiana en las regiones de Ossola , Orona, 
In tra , Pellonza &c. Aqui según dicen se establece su 
cuartel general. Todos los dias llegan jóvenes de todos los 
paises, y con especialidad suizos, húngaros y lombardos, 
atraídos por el rum or que corre, con especialidad en Mi
lán, de que esta legión va contra Austria. Pocos piamonte- 
ses se han  alistado en dicha legión. (Courriere mercantile.)

F R A N C IA .—Paris 2 7  de Agosto.— Hoy ha marchado 
la Reina de Inglaterra con un aparato todavía m ayor que 
el de su entrada en Paris.

Anoche se habian hecho los preparativos de viaje.
Esta m añana la Reina y su comitiva salieron de 

Saint-CIoud.
El cortejo se detuvo algunos instantes en las Tullerías: 

después, a las once, se volvio a poner en marcha, según 
el itinerario  fijado en el programa, por la plaza del C ar- 
rousel, las calles de Rivoli, de Castiglione, la plaza Yen- 
dome , la calle de la Paz y los boulevares hasta la esta
ción del camino de hierro del Este.

Desde las nueve se habia prohibido el tránsito de car
ruajes por donde habia de pasar el cortejo.

A un  lado estaba formada la Guardia N acional; á otro 
las tropas dé la guarnición de Paris.

Los trofeos y los arcos de triunfo construidos en los 
boulevares habian  sido conservados ó restablecidos. Las 
casas se habian empavesado de nuevo, y la m ultitud no 
era ménos considerable que el dia en que llegó la Reina.

A las once y media pasaba el cortejo por los bo u - 
levares.

Un destacamento de Guias formaba la escolta.
Iban después los carruajes de la corte con la comitiva 

de SS. MM. En el pen ú ltim o , tirado por seis caballos, es
taba S. A. I. el Príncipe Napoleón; en el últim o, magní
fico carruaje blanco y oro, estaban la Reina de Inglaterra, 
el Em perador y la familia Real.

Detrás m archaban los cien guardias y los coraceros de 
la Guardia imperial.

El vestíbulo de la estación estaba trasform ado en un 
magnífico salón. Los Ministos de grande uniform e, el Pre
fecto del Sena, el Prefecto de policía, los Presidentes del 
Senado y del Cuerpo legislativo y los miembros del Con
sejo de Administración de la compañía del Este recibie
ron  á SS. MM.

Un gran núm ero de Oficiales Generales y altos fun
cionarios acompañaron á S. m ! Británica hasta el wagón de 
honor. Observábase entre ellos al General Canrobert, con
decorado con la órden del Baño y con la medalla militar.

El personal de la embajada de Inglaterra estaba com
pleto.

Los muelles del em barcadero habían sido preparados 
en estrados para las señoras y  los convidados. Ricas col
gaduras de damasco de seda encarnada cubrían las arca
das , sobre las cuales habia escudos con las arm as de to 
das las ciudades, por donde atravesaba el raihvay. Bande
ras con colores de las cuatro naciones aliadas, ricas pa
noplias , grandes banderolas sembradas de leopardos, las 
arm as de Inglaterra con las divisas Dieu el mon droit lio -  
ny soit qui mal y pense, daban á la estación un  magnifico 
aspecto.

Delante de los muelles del em barcadero habia u n  rico 
tapiz de v e rd u ra , enmedio del cual se dibujaba u n  cora
zón de flores y las letras iniciales de la Reina y el P rínci
pe Alberto entrelazadas.

El Emperador, con uniform e de General de división, 
daba el brazo á la Reina Victoria, vestida con una bata de 
bareges, con una manteleta negra y con un sombrero de 
seda blanca m onée. El Príncipe A lberto, con uniform e de 
Feld-M ariscal ingles, daba el brazo á la Princesa Rea!, y 
el Principo Napoleón, con uniforme de General de división 
acompañaba al Príncipe de Galles, quien llevaba el traje 
nacional escocés.

Los Ministros y Lord Cowley se despiden de SS. MM. 
En este momento la artillería de la G u ard ia , situada cer
ca del camino de h ie rro , saluda la marcha del tren  Real 
con una salva de 401 cañonazos.

El wagón Real en el que subieron SS. MM. es un  poco 
mayor que los wagones o rd in a rio s , y se divide en tres 
compartimientos :

El prim ero se compone do una entrada que forma ves. 
tí bul o , de un  gabinete de tocador y  de una habitación de 
descanso.

La caja del centro forma un  salón con divanes, en el 
que pueden caber unas 20 personas.

La trasera reproduce las mismas disposiciones que la 
delantera.

Las tres piezas principales están entapizadas de seda 
espolinada gris perla y blanca en hermosos dibujos; el 
techo es de la misma tela con rosetones. Estas piezas es
tán adornadas con espejos de Venecia.

La caja del carruaje es de un verde ingles delicado, 
con filetes dorados y ligeros adornos formando arabescos.

A las doce y media del dia se dió la señal de marcha, 
y el tren se alejaba lentam ente en medio de las aclama
ciones de todos, y principalm ente de los obreros de la 
compañía, que fueron los últimos que saludaron á la Rei
na Victoria.

El Memorial d’Amiens an un c ia 'q u e  la Reina debe de
tenerse algunos minutos en la estación de esta ciudad 
donde se le ha preparado un salón de descanso.

El tren imperial debe llegar á Bolonia á cosa de las cin
co. El programa publicado por los diarios ingleses dice que 
la Reina visitará los cam pam entos, y que el Emperador 
pasará revista á las tropas en la playa de Bolonia. Habrá 
una gran comida en el hotel del Pabellón, y á las once 
de la noche la Reina Victoria y el Príncipe Alberto se em 
barcarán con su comitiva en su yacht para su residencia 
de Osborne. (Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un doble accidente que hubo ayer en las dos m áqui
nas de Chaillot, in terrum pirá por algunos dias la d istri
bución de las aguas del Sena en París. El balancín de la 
prim era m áquina se ha ro to , y la rup tura de otras pie
zas im portantes de la segunda impide tam bién el servicio.

Los ingenieros hidráulicos están ocupados actualmente 
en la reparación de estos quebrantos, y en suplir la d is
tribución de las aguas del Sena por medio de aguas de otra procedencia.

Las interrupciones que en esto se ex perim en tan , con 
demasiada frecuencia por desgracia, nacidas de la cesa
ción forzosa de las m áquinas, dan una nueva im portancia á los estudios definitivos hechos por encargo de la m unicipalidad á fin de poner en ejecución el proyecto de 
surtir á París de aguas de m anantiales derivados. Seme
jantes accidentes dan m ucha fuerza á las observaciones 
que extractamos á continuación, tomadas de una memoria  sobre las aguas de Paris.

Se tienen en poco los trabajos hidráulicos de las na
ciones que, no conociendo las m áquinas de vapor, han 
construido á mucha costa acuedúctos cerrados para traer 
á las ciudades aguas de fuentes lejanas. Pero no son estas 
naciones las que están en el e rro r , sino por el contrario 
los modernos que consideran como el término de los p ro
gresos el hacer subir cada m etro cúbico de agua por medio 
de la combustión de cierta cantidad de carbón ; el dejar 
que el surtido de una gran población dependa de los acci
dentes y descomposiciones á que están expuestas las máqui
nas complicadas, y eWlar por últim o un  agua con mez
cla de materias extrañas, y que por espacio de seis meses 
no puede beberse sin disgusto á causa de su tem peratu
ra. La mejor aplicación de la ciencia y la verdadera per
fección se encontraba entre los rom anos, autores de esos 
magníficos acueductos, rios suspendidos de agua pura y 
siem pre fresca, beneficio perenne que no puede in te r
rum pir el incendio de un fogon ni el rompim iento de una rueda. (Moniteur Universel.)

—Damos á continuación la verdadera historia del des
cubrim iento del café, según los m usulm anes: historia que 
como la del descubrim iento del latakich hemos encon
trado en el Viaje á Siria  de Mr. G u y s, antiguo Cónsul en Alepo:

El café fue descubierto por u n  dervich de M oka, en 
el Yemen , según se cree el año 656 de la Ilegira (4258). 
Este religioso fue enviado por los de su comunidad á vi
v ir en una m ontaña vecina : queriendo aplacar el ham bre 
que le inquietaba, recogió las frutas de unos arbustos que 
por donde quiera en con trab a . y habiéndolas hecho co
cer en agua h irv ien d o , bebió luego de esta y le pareció 
una bebida agradable. Añádese que, habiendo ido á visi
tarle algunos de sus cofrades, quisieron probar aquello, que 
él llamaba su único alimento, y quedando igualmente sa
tisfechos, continuaron usándolo. Los que esto cuentan aña
den todavía q u e , m iéntras los compañeros del dervich 
estuvieron con é l, enferm aron de s a rn a , mal á que eran 
propensos, y debieron al café su curación.

Semejante descubrim iento valió nada ménos que el 
perdón al dervich , para quien el Príncipe de Moka hizo 
constru ir un convento en el lugar mismo en que por pri
m era vez habia hecho uso de los granos del café.

El uso de esta sustancia se generalizó rápidam ente en 
todo el Yemen , y después se propagó por la Siria , por 
el Egipto y por otros paises. Dos sirios establecieron en 
Constantinopla (4 555) una tien da, donde el público po
dia en tra r á regalarse con aquel licor delicioso , cuyo 
placer experim entaban anticipadam ente por las relaciones que habian oido

Tan grande fue el núm ero de aficionados, que los ule- 
mas trataron de prohibir su u s o , y sostuvieron que era 
una bebida que em briagaba; pero los aficionados, por el 
contrario , alegaron en su defensa que tenia la virtud de 
producir cierta excitación en el espíritu , que lo alegraba 
y lo elevaba á Dios , haciéndoles fáciles los ejercicios' reli
giosos. La opinión de los ulemas encontró apoyo en el 
poder, y los im anes llevaron su celo hasta el punto de 
hacer que los que eran juzgados por haber tomado café se 
presentasen en juicio vestidos con una piel negra como 
la bebida. Sin em bargo , triunfó el c a fé , lo cual se a tr i
buye á la experiencia hecha algún tiempo después en el 
Cairo por un cheikli, cuyo testimonio sirvió para destruir 
la opinión que contra él habia. (Id.)

— Hallándose el Emperador en el baile dado ú la Rei
na de Inglaterra por la ciudad de P aris , y habiendo vis
to á los Jefes árabes que habian sido convidados-, dió ór
den al Ministro de la G uerra para que se los presentara. 
E ntre los dignatarios que el Mariscal Yaillant presentó á 
S. M., eran los mas notables S i-el-A rib i, Kalifa de la 
Mina , representante de una de las mas notables familias 
de Oran y uno de los mas adheridos á la Francia • Si-Mo- 
ham m ed -e l-P egh ir, Jefe de los llamados zibaries en la 
provincia de Constantina , miem bro de la gran familia de 
los Ben-Gasnah y empleado hace 20 años en nuestro ser
vicio; S i-C herif-bel-A rch , bachagha de los Ouled-Naíl en 
la provincia de A rge l, m uy estimado en tre  los nómades 
por su valor y por su instrucción relig iosa; Baghdadi- 
ben-Chcrifa, agha delD jendel, hace 4 3 años, y perteneciente á la nobleza m ilitar de aquel pais.

Estos Jefes indígenas, que llevan albornoces rojos con 
franjas de o ro , como insignias de su dignidad , y de los 
cuales casi todos están condecorados concia cruz de la Le
gión de Honor , hicieron al Emperador protestas de fideli
dad y fueron en seguida presentados á la Reina de Inglaterra.

El Ministro de la G uerra ha sido autorizado para que 
haga asistir a caballo ú la revista que ha de haber en el 
campo de Marte á los mas distinguidos. El Emperador ha

puesto a su disposición caballos berberiscos de sus caba
llerizas con ricos jaeces árabes. Tam bién han  sido convi-  
dados para las fiestas que ha de haber en Versailles. í/our* nal des Debats.) v

El miércoles últim o á las cinco de la tarde pasearon 
de incógnito por Paris la Reina de In g la te rra , la P rince
sa Real y el P rincipe A lberto, acompañándoles una Dama 
de honor. De la calle de la Universidad vino á recibirlos 
al portillo de la Escala u n  coche de alquiler, en el cual 
recorrieron la calle de Riclielieu y los boulevares hasta la 
Bastilla. Después de haber dado la vuelta por fuera al Jar- 
din de Plantas volvieron S. M. y SS. AA. RR. á las Tulle- 
rías , siguiendo los malecones de la orilla derecha hasta el puente Real,

Los augustos personajes se habian divertido m ucho 
al parecer en esta excursión, no anunciada en  el programa. (Id,) °

—Hé aqui u n  ejemplo notable de curiosidad. Uno de 
nuestros grandes industriales, habitante del valle de Muns- 
ter (Alsacia), deseaba ver la revista de ayer en el campo 
de Marte. El juevespor la tarde partió de sil casa á las seis, 
v a las ocho entraba en u n  wagón del camino de S tra s -  
burgo. El viernes á las cinco de la m añana llegó á Paris. 
Se creerá que este intrépido viajero consagróaígun tiem po al desca'nso; mas no fue asi.

Desde las.cinco de la m añana á las cinco de la tarde 
vio todo lo que podia verse en Paris en aquella ocasión. 
A las cinco estaba en el campo de Marte, convertido en oj os y oidos.

Concluida la revista y  siendo como las ocho, volvió al 
camino de h ie r ro , y esta mañana se hallaría sin duda 
ocupado en sus negocios y en tre  sus obreros, que ape
nas habrán notado su ausencia. Para ver una revista ha 
corrido mas de 250 leguas. ¡Y se da todavía solo á los po
bres^ parisienses el nom bre de papa-natas! (Id.)

— Han llegado al Havre el 23 de Agosto por el camino 
de hierro 80 prisioneros rusos en tre Oficiales y solda
dos, con 4 5 mujeres y ocho niños. Van á las órdenes de 
un Sub-Oficial y un cabo del sexto de línea. Al llegar fueron dirigidos á la C iudadela, donde esperan el arribo de uu buque del Estado , que los lleve á uno de los 
puertos senalados en el Báltico para recib ir á los parla
mentarios. La mayor parte de estos prisioneros son viejos 
achacosos. En la isla de Aix se ha formado un  depósito de 
4,030 procedentes de Bomarsund , en tre  los cuales se han  
escogido los mas útiles para enviarlos á diferentes puntos, 
donde tendrán trabajo en que ocuparse. Uno solo habla 
en francés de modo que se haga entender.

Algunas de las mujeres que los acompañan son gra
ciosas y se visten sin repugnancia á la francesa. Otras 
usan trajes mas sencillos que les dan semejanza con las 
que em igran de Alemania. El traje de los hom bres es en 
todo igual al que usan los otros prisioneros rusos que 
trabajan en los fuertes de Saint-Adresse y Tourneville, es 
decir, capote gris, plegado á la espalda como un  zagalejo, y  
una goi ra pequeña de paño negro sin visera. Llevan e 
núm ero del regimiento á la espalda en el capote. Los botones son de metal lisos. ( Id. )

SECCION GENERAL.
BO LETIN  RELIG IO SO .

San Gil abad, los Santos doce herm anos m ártires, San Vicente y San Leto m ártires en Toledo.
Cuarenta Horas en ei Oratorio del Santísimo Sacram ento, calle de Cañizares.

AG RIG ULTO RA, IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 30 de Agosto los artículos que á continuación se expresan :
4,035 fanegas de trigo.

753 arrobas de h a rina  de id
2,734 libras de pan cocido.
5,308 arrobas de carbón.

4 08 vacas que com ponen 37,94 8 libras de peso.
665 carneros que hacen 46,4 90 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDÍGA DE MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de.’. ..................................  á 43 rs. vn.
Cebada d e .  ; 21 * á 23 rs. vn.
A lgarrobas d e ................. 20 á 24 rs. vn.

A ota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los articulas que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca ............................... 38 á 40 44 á 46
Idem de carnero............... ........... » 46 á 48
Idem de te rn e ra ..........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo................................   • 62 á 66 á 24Jamón sin hueso ............................   » ¿ ¿ g
Idem con h u eso ........................... 88 á 96 38 á 42
A c e ite ..   54 á 53 45 á 46
V ino................................................. 30 á 34 8 á 44Pan de dos lib ras    » 9 á 4 4
G a r b a n z o s . . . . ............................. 20 á 38 8 á 44
Ju d ía s ............................................. ¿ 2 3  5 á 8A rro z ..............................................  ¿ u  í0  á
L entejas..........................................  ¿ u  ¿ 5
Carbón............................................  5 á 5} á 24
JaL °n ............................................... 46 á 50 46 á 48P ata tas............................................  3 á 4  2 á 3

BOLSA.

Ha estado animada y en alza. La cotización oficial trae 
el consolidado á 31-75 dinero , precio en que se sostuvo á 
última hora. La diferida viene cotizada á 4 8-30 dinero: 
mas tarde habia dinero á 4 8-32 */%. La am ortizable de pri
mera ha quedado á 9 en tre dinero y papel. La de segunda 
sigue pagándose á 4-85. Los demas valores no han experimentado alteración.
Cotización del dia 34 de Agosto de 4855 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34-75 c. d.
Idem del 3 por 4 00 d iferido, 4 8-30 d.
Amortizable de p rim era , 9 p.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión dé 4.°de Abril de 4 850.— Fom ento dea  4,000 rs., 64 p.
ídem  de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando , 400-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 54-20 .— Paris á 8 d ., 5-28 p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 31 de Agosto á las siete y ocho m inutos de la tar
de. — El Comisionado de Hacienda de España al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.—3 por 4 00 , 66-60.Idem 4 |  por 4 00, 95.
Idem españoles.— 3 por 4 00 in te rio r, 00.Idem exterior, 00.
Idem diferido , 00.
Am ortizable, 00.
Consolidados, 91 á 94 %.

No tenemos cotización de las demas extranjeras por 
corresponder al domingo en que no hubo operaciones.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Función ex traordinaria para m añana domingo á las nueve de la noche.
Sinfonía.

EL MARQUES DE CARAYACA.
HUYENDO DEL PEREGIL.........


